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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.  el R ey  y la R eina R egente (Q, D. C.) y 
su -4¿|jgusta Real FamiH  ̂ ooBtinúan sin nqvedad en su 
importante salud en ei- ReaL Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de .Dios y la Constitución 

Re y  de España, y  en su nombre y  durante su menor edad la 
Rein a  Regente del Reino, - . , •
_ A todos los qué la presente vieren y entendieren, sabed: 
q u e  las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.
” Artículo l.° Se:declaranjcóaprendidas como de tercer; orden 

en el,plan general de carreteras del Estado, la que de Puente dé 
Bora,, en la de primer orden de Barbáatiño á Pontevedra, lia dé 
dirigirse al límite de la provincia de Orense por Oarbaliédo y 
Saijedo, y la de Puente. Caldelas, también al límite de la provin
cia'de Orense, en dirección del- vallé de Ábión, ambas pertene
cientes á la provincia de Pontevedra. • ■ ,. •. - ' - ■

Art. Para la ejecución de esta ley se tendrá eu cuenta lo 
establecido en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1:886, dictan
do reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto: ■
Mandamos á todos los Tribunales,. Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar.la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayó de mil ochocientos ochen
ta y siete-

YO LA REINA REGENTE
fil Ministro de Fomento,

C s& ri© » !6© <li»Sir© .'

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La antigüedad en los empleos de la clase de Oficia
les Generales ha debido regularse hasta ahora y en todas oca
siones por la fecha de la concesión de los mismos, según el prin
cipio establecido en las Ordenanzas del Ejército; pero esta regla 
no siempre se ha aplicado estrictamente, ni desde el punto de 
vista de la equidad podía serlo tratándose de ascensos otorga
dos por méritos contraídos en funciones de guerra, puesto que, 
hallándose prevenido por diferentes disposiciones que los Oficia
les particulares disfruten en las gracias obtenidas por servicios 
de campaña cierta y determinada antigüedad, mayor que la co
rrespondiente á la fecha de la concesión, no hubiera sido justo 
señalarla distinta y desde luego menor á las que alcanzasen por

análogos, ya que no superiores merecimientos, las clases más 
elevadas de la milicia.

De aquí que se haya venido aplicando á. los Oficiales Genera
les lo dispuesto para los particulares en Jas Reales órdenes de 21 
de Mayo de 1839,24 de Diciembre de 1860 yoí-T-as posteriores, 
pero sin prescripción alguna expresa para verificarlo así y sólo 
por analogía y en virtud de la antes indicada razón, que por 
muy justa que sea no puede suplir la deficiencia legislativa que 
én esta materia se advierte.

Y si así acontece en lo respectivo á los empleos ppr mérito 
de:guerra, .ealos obtenidos por- vacantes reglamentarias es ya 

.anómalo el principio, á  que obedece el señalamiento de antigüe
dad. En efecto, el artículo 14 del reglamento de ascensos de 31 de 
Agosto dé 1866̂  confirmado por A Real orden de 17 de Octubre 
de 1882, preceptúa que á los Jefes y Oficiales se les ás'gne en 
sus em pleos la del día siguiente al en que ocurra la vacante mo
tivo <18 la promoción; mas como para los.Oficiales Generales no 
be? sido mo-iiíi -ado en. el mismo santi ¡o A  ime.rpretádo.con idén- 
ífico criterio el art.'i.°, tfi. 28, irAa-vi 2.® do las Ordenanzas, que 
qompíende 4-ios de.te las clase.», resalta por esta causa la de Ge- 

- áera:íeá«m.h.oíoaáaymahfflésta desVenlája respectó alas demás, 
-v Pera tío es éste el ubicó inconveniente que ofrece eueí día la 
conservación;y.observancia para las altas gfe&ps del Ejército del 
precepto yá indicado de la Ordenanza; pu^s tfocabe dudar que , 
en tanto subsista, el señalamiento de la aat'güedad habrá de 
quedar siempre subordinado álós accidentes fortuitos, alas cir- 
cünstáneias de actualidad, ó á los acontecimientos imprevistos, 
que pueden influir, así en la más ó menos oportunidad con,que 
se formulen las propuestas de ascensos, corno en el espacio de.

. tiempo mayor ó menor qué se tarde en aprobarlas, y -siendo im- ' 
posible sujetar á una igualdad absoluta de procedímiéntos, á'-im; 
criterio idéntico, á una tramitación sin discrepancias .en la rapi
dez á en las dilaciones, aquellos actos que emanan de tantos Cen
tros directivos como sonTos Cuerpos que concurren á la forma- : 
dón-'del Estado Mayor general, claro es que puede darse k'anó'r 
málía, ocurrida ea efecto con harta frecuencia, de declararse más ' 
antiguos á Oficiales Generales .cuyas vacantes se próíüjéroíú 
sin embargo, mucho después de las que dieron moti vo al ascénsb 
de otros, dilatada por alguna razón ó causa que á aquéllos no al
canzó. . . . . . .

Otra de las desventajas que ofrece el actual sistema de regu
lar las antigüedades en la .clase aludida, es la de que, siendo ne--. 
cesario contar dos años de éfectividád en el empleo que se ejerza 
para ei pase voluntario á la sección'düréserya con el gocé. coV 
rrespondienta. al sueldo regulador del ^ai^mpi si se. computa, di-' , 
cha oíp.'íiyid,ad -sólo desde'lá fechá-oél 'dééreto dcáseehs.), ge 
priva ¿ fes Oficiales Generales dé; poder,óbtar¡4-!Ysituación oe 
reserva con las ventajas á ella aneXab díná e$b‘¿á quo quizás-sea, • 
'más conveniente-á los interesados. '

Un principio de equidad aconseja, por tasto, equiparar la cla
se de Oficiales Generales con la de los particulares en cuanto al 
goce da antigüedad en los respectivos empleos, puesto que no 
puede haber diferencias en este punto esencial de doctrina, ni 
hay motivo que las justifique en pro de unos ú otros, ni lazón 
alguna de con venieheia del servicio que obligue á mantenerla.

~ Para realizar este fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á ía apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de la Guerra*

Manuel- €'ass<*la.
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer

do con «1 Consejo de Ministros; en, nombre de mi Au
gu sto  Hijo el R ey D. Alfonso X ifl, y como R ein a  Re
g e n te  dei Reino, . . ,

Vengo en lecretar lo siguiente:
Artículo 1 • Los empleos de Oficial General que se 

otorguen en lo sucesivo por vacantes reglamentarias 
ocurridas en las respectivas clases, temarán la anti-
Süedad del día siguiente al en que se produzcan aqné- 

as como para los Oficiales particulares dispone el 
articulo 14 del reglamento de ascensos militares de 
31 de Agesto de 1 66, confirmado por la Real orden 
de 17 de Octubre de 1882.

Art. 2.® En los que á la expresada clase se conce
dan por servicios de campaña se fijará la antigüedad 
con sujeción á las siguientes reglas:

1« Cuand’ > lo sean por méritos contraídos en un 
hecho de armas determinado, se contará aquélla des
de el día en que éste hubiese ocurrido, y si lo fuesen 
por varias acciones de guerra ó combates, desde la 
fecha del último de ést-s.

2.* Si el ascenso se íunda en los servicios distin
guidos de un cierto período de campaña, sin concretar 
hechos de armas, por tratarse de una dirección acer
tada, de una iniciativa inteligente ó de relevantes 
cualidades demostradas en el transcurso de dicho pe
ríodo, se asignará al empleo la antigüedad de la lecha 
más moderna de las que limiten aquél, y si no consta 
ó se expresa esta circunstancia, la del decreto de con
cesión. n , ,

Art. 3.* Mientras exista excedente en el cuadro de 
la pria lera Sección del Estado Mayor general fijado 
por el art. 3.® de la ley de 14 de Mayo de 1883, y las 
vacantes se provean en la forma que establece el 11 
de la misma, se considerarán éstas ocurridas, para 
los efectos de antigüedad de que trata el art. 1.° de 
este decreto, el dfa en que se produzca en la clase res
pectiva la última baja de las que sean necesarias 
para ot irgar el ascenso.

Art. 4.* En lo sucesivo se expresará siempre en 
los decretos de ascenso de los Oficiales Generales la 
fecha de la antigüedad que ha? de acreditarse al em-
Í>leo con -elido, con sujeción á lo que se prescribe en 
os artículos anteriores.

Art. 5.® Estas disposiciones no tienen efecto re
troactivo, y los actuales Oficiales Generales continua
rán  disfrutando en sus respectivos empleos las anti
güedades que en el día tienen señaladas.

Dalo en Araqjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .
R E A L E S  D E C R E T O S

Deseando solemnizar con netos de perdón el pri
m er cumpleaños de mi A u gu sto  Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, en su nombre y como R ein a  Regente del 
Reino, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo rebaja de la mitad del tiem

po de sus condenas á todos los soldados sentenciados 
por el delito de rebelión cometido en la noche del 19 
de Septiembre último, siempre que en la ejecución de 
dicho delito no aparezcan reos de otros comunes ni 
del de insulto á superiores por actos personales y di
rectos contra sus clases, Jefes ú Oficiales.

Art. 2 * Gozarán también del beneficio de indulto 
los soldados que, con ocasión de los mismos sucesos, 
se hallen sufriendo la pena de reclusión perpetua, á 
quienes les será conmutada por la de doce años y un 
día de reclusión temporal, si reúnen las circunstan
cias prevenidas en el artículo anterior.

Art. 3 * Se aplicará este indulto por los Tribu
nales sentenciadores respectivos, que darán cuenta 
por relaciones nominales al Ministerio de la Guerra, 
¡de los individuos á quienes comprenda la indicada 
gracia.

Art. 4* El mismo Ministerio resolverá, sin ulterior 
recurso, las reclamaciones y consultas á que den lu
g ar las prescripciones de este decreto.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
«ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Maca, al Brigadier D. Pedro Ferrer y Ros.

L'ado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho- 
cient os och en ta  y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H a n ' ix d  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo ©wt nombrar Interventor general militar y 
Presidente >de la Junta especial de Administración 
militar, en La Sección tercera de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, al Intendente de Ejército, que 
lo es actualmente del distrito de Cataluña, D. José 
Gómez ue la Torre y Mata.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho» 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
M  Ministro de la Guerra»

M a n u e l  C a s s o la .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de división más antiguo D. Joaquín 
Pera y Roy; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de 
Ejército, co i destino de Intendente del distrito militar 
de Cataluña, en la vacante ocurrida por retiro de Don 
Jorge Vivero y Auge.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o la .

En consideración á los Servicios y circunstancias 
del Subintendente militar más antiguo, D. Jacobo 
Moreno v López; en nombre dé mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle ai empleo de Intendente de 
división, con destino de Intendente del distrito mili
tar de las islas Canarias, en la vacante ocurrida por 
ascenso de D. Joaquín Pera y Roy.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de m il ocho
cientos ochenta y s ie te .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  I). Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección ge
neral de Administración militar al Intendente d« di - 
visión D. Antonio Dominé y Loresecha, actual Jefe de 
Sección de la Intervención general militar.

Dado en Aranjuez á quince ue Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA •
El Ministro de la Guerra 

M a n u e l  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Interven
ción general militar al Intendente de división D. José 
González Novelles y Lazareno, actual. Intendente del 
distrito militar de Castilla la Vieja.

Dado en Aranjuez a quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o la .

En nomhro-d»-mi Augusto Hijo el R ey  D. AHoip 
so”X ItR y  como R ein 4 ; Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar 
de Castilla la Vieja al Intendente de división D. Car-* 
los Araujo y Fernández, que actualmente desempeña 
igual cargo en el distrito de las islas Canarias.

Dado en Aranjuez á  quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M  a n u e l  C a s s o l a

Accediendo á lo solicitarlo por el Auditor general 
de Ejército supernumerario y de la Capitanía gene
ral de la isla de Cuba D. José Ginestá y Compaño; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo y pase 
á situación de retíra lo, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, con arreglo al caso 3.® del ar
tículo 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

Teniendo en consideración los importantes servi
cios prestados en la isla de Cuba por el Inspector Mé
dico de segunda clase D. Pedr ■ Jolí Golferichs, Direc
tor Subinspector de Sani lad militar de dicha isla; en 
nombre de mi A ugusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar de las designadas para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o la .

M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O
REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Fernández Durán y Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Perales, y de conformidad con lo dispues
to en el art. 6.° del Real decreto de 3 de Marzo de 1877; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en nombrarle Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos, vacante per fallecimiento de

D . Manuel Fernández Durán y Pando que la desem
peñaba.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINAEl Ministro á© Fomento,
Carlos ifavarro  y ifodrfi§g& *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo, con techa 10 de Febrero último ha consultado 
á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada en nombre propio p »r D. Claudio 
Segura Fabián, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 17 de Octubre 
de 1885, por la cual, al propio tiempo que se concedió 
al interesado como Capitán graduado, Teniente de 
infantería, el retiro para esta Corte, con 1 s 66 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó sean 123 pesetas 75 
céntimos mensuales, abonados por la Pagaduría de la 
Junta de Clases pasivas, á partir de 1.® de O tubre de 
1882, con deducción de lo que desde dicha fecha hu
biere percibido de las Cajas de la isla de Cuba, en vir
tud de señalamiento provisional que al efecto se le 
hizo, se desestimó la súplica del interesado, para que 
se dejara sin efecto su retiro, á fin de cumplir los dos 
años que decía le faltaban para alcanzarlo por las Ca
jas de la isla de Cuba.

Resultó:
Que en 1882 solicitó el interesado su retiro, fun

dado en el mal estado de su salud, y le fue otorgado 
provisionalmente por Real orden de 20 de Septiembre 
de dicho año de 1882, asignando el pago sobre las 
Cajas de la isla de Cuba:

Que pasado el expediente al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina para la concesión del retiro defini
tivo en Í7de Junio de 1885, solicitó D. Claudio Segura 
la vuelta al servicio activo para cumplir los dos años 
que 1! faltaban para tener derecho al retiro por la isla 
de Cuba, y previa acordada del expresado Consejo 
Supremo, recayó la Real, orden de 17 de Octubre de 
1885, al prin ripio citada, concediendo el retiro definivo 
al recurrente, con el haber qué correspondía, asig
nándolo sobre las Cajas de la Península, y desesti- 
marido la instancia de vuelta al servicio activo:

Que D. Claudio Segura presentó ante este Consejo 
escrito, al parecer de demanda, con la súplica de que 
se deje sin efecto la expresada Real orden, y que en 
su lugar se le conceda el retiro que le corresponde 

-po¥-4as-Gaja9-4ela isla de Cuba, ó la vuelta al servi
cio en dicha islafepara obtener los derechos correspón- 
dientes:

Que pasado el escrito con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., teniendo éste en cuenta que el recurso 
no podía ser calificado como alzada respecto á dere
chos pasivos de los militares, fue de parecer de que 
no podía ser admitido como demanda, porque la asig
nación del cobro de los haberes á los empleados se 
halla regida por disposiciones de carácter general, y 
además porque el interesado no invocaba derecho al
guno preexistente que hubiera podido lastimar la 
Real orden:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que causen estado, podrán acu
dir contra la misma presentando demanda en vía con
tenciosa administrativa:

Considerando:
1.° Que la i nstancia del recurrente, tanto para que 

se asigne el cobro de haberes sobre las Cajas de Ul
tram ar, cuanto para que en su defecto se le conceda 
la vuelta al servicio activo del Ejército, se refieren en 
ambos casos á la obtención de gracias, que sólo al Mi
nisterio correspondiente, en virtud de facultades pro
pias y discrecionales, incumbe otorgar.

2.° Que, por tanto, falta la base sobre la cual pite- 
da fundarse el juicio que se intenta promover.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado la R ein a  Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), 
con el preinserto dictamen, se ha dignado resolver 
como en el mismo se propone, comunicándolo á V. E. 
de su Real orden para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efecto-* consiguientes, en el concepto de que 
quedan en este Ministerio el expediente gubernativo 
y copia de la demanda de que se tra ta . Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1887.

MANUEL CASSOLA
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 159/86 itts- 

truído en la Aduana de Barcelona por no conformar
se la casa Sanmartí y Puig con el aforo por la prime
ra columna del Arancel de una partida de trigo pre
sentada al despacho con declaración núm . 113 1/85 

Resultando que el interesado no se conforma coi 
el aforo, fundándose en que en éstese indícala proce 
dencía inglesa del trigo y en que no se exige, certifica 
do de origen para esta mercancía; y el Vista actuari*
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lo sostiene, alegando que el trigo procede del depésito 
de Mirseila, que tiene trigos de países convenidos y 
oo convenidos, y no se justifica la pro luccióa de la 
India inglesa puesta infundadamente en el aforo: 

Resultand * que la Junta arbitral, teniendo pre
sente que, cota » contestación á una consulta de la 
misma Aduana, se le dijo en 4 de Septiembre último, 
respecto á los granos, que siempre que no procediesen 
directamente del punto ó país productor no había in
conveniente en exigir un documento justificativo de 
que eran producto ele nación convenida, confirmó el 
aforo, de euyo fallo se alza el interesado:

Considerando que la circunstancia de que no se 
exija certificado de origen á ciertas mercancías no 
quiere decir que siempre se han de aforar por la se
cunda columna del Arancel, y que deben despacharse 
siempre por la primera cuando la Administración no 
tenga la seguridad de que son originarias de nación 
convenida, á no ser que la duda se desvanezca con 
documento fehaciente;

S. ¡VL el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por e-a Dirección general, ha tenido á bien confirmar 
el fallo apelado.

De Real or len lo digo á V. E. para su conocimiento 
toy demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la solicitud 
de D. Antonio Goll y otros vecinos de Constantí, pi
diendo sean declaradas nulas las elecciones munici
pales verificadas en Mayo de 1885 en el expresado 
pueblo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 
de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. S'”.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la elección de. Concejales del Ayun
tamiento de Constantí, verificada en Mayo de 1885.

Suspendido por Real orden de 24 de Abril de 1884 
el Ayuntamiento de G -nstantí, y pasado el tanto de 
culpa á los Tribunales, resultó que la Audiencia de lo 
criminal de Tarragona, en 5 de Diciembre siguiente, 
pronunció auto de sobreseimiento libre, debiendo, por 
consiguiente, haber vuelto al ejercicio de sus cargos 
todos ios Concejales que habían sido suspensos.

Ahora bien: como á pesar de dicho auto, no comu
nicado á los interesados por el que entonces era Go
bernador de la provinciá 'lé'TafTagxraa, continuaron 
en funciones los Concejales interinos, y aun en tiem
po de ellos se verificase la renovación bienal y se 
constituyera la Corporación municipal con los cinco 
nue vos Concejales y otros cinco dé los que sólo tenían 
aquel carácter, los suspensos, que habían sido elegi
dos en 1883, y que por tanto debían permanecer en 
sus cargos hasta el año actual, solicitaron ser reinte
grados en sus funciones, y así se acordó por el Go
bernador interino en providencia de 7 de Febrero de 
1886, en la cual también se ordenó que el Ayunta
miento se constituyese nuevamente, procediendo, al 
efecto, á la elección de cargos en sesión extraordina
ria con asistencia de un Delegado.

De este acuerdo se alzaron los Concejales elegidos 
en 1885, pidiendo que quede sin efecto la nueva elec
ción de cargos y que se declare nulo todo lo actuado 
en la sesión extraordinaria en que se verificó dicha 
elección.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. entiende que es nula la elección de 1885, por 
haber intervenido en ella aquellos Concejales interi
nos que debieron cesar por virtud del auto de sobre
seimiento libre de 1 >s suspensos y encausados.

Ea consecuencia de todo lo expuesto, opina tam
bién la Sección que procede desestimar el recurso, 
confirmar el acuer to que el Gobernador de la provin
cia de Tarragona tomó en 7 de Feorero de 1886, de
clarar válidas las elecciones verificadas en virtud de 
tan justa providencia, cumplir las disposiciones lega
les respecto á la renovación bienal dé los cargos, en 
cuanto á los Concejales que deban ser reemplazados 
en las próximas elecciones, y remitir el tanto de cul
pa á los Tribunales por lo que se refiere á los Conce
jales interinos que prolongaron sus funciones y eje
cutaron actos para los cuales sólo estaban facultados 
por la elección y por los preceptos legales á los que 
antes debieron ser reintegrados en sus propios cargos.

Asimismo entiende la Sección que se debe aperci
bir severamente al Gobernador que no comunicó á 
los interesados el referido auto ae sobreseimiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión dél Ayuntamiento de Roa, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 
de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe

diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Roa, decretada por el G obernador de la provincia de 
Burgos.

De las diligencias instruidas por el Delegado á 
quien aquella Autoridad comisionó para inspeccionar 
la Administración municipal de la referida localidad 
resulta que, al hacer ea 13 de Diciembre último un ar
queo extraordinario de fondos, se halló en la Caja una 
existencia de 2.105 pesetas, en vez de 7.39 l*o7 que 
acusaban los libros de entrada y salida, cuya falta de 
5. i85'9L reconocía por causa el haber dispuesto el 
Ayuntamiento de los fondos municipales para pagar 
á la Hacienda el cupo de consumos que debía el arren
datario, á quien por razón de amistad se le toleraba 
que retrasara las entregas de fondos: que después de 
haber manifestado el Ayuntamiento, eo el acto de la 
visita, que no poseía otros intereses, exhibió el De
positario tres facturas que obraban en su poder, fe
chadas en la Aiministración de Burgos en 14 de Di
ciembre de 1880, por valor de 6.387*55 pesetas: que 
vendido en pública subasta por la cantidad de 7.500 
pesetas el edificio que fué cárcel, de propiedad de la 
villa, cuya subasta se aprobó en 21 de Mayo de 1855 
por el Guberna ¡or de h provincia, á con lición de que 
esta cantidad se emplease en la construcción de la 
nueva cárcel, esto no llegó á tener efecto, habiéndose 
aplicado dichos fondos á las atenciones ordinarias del 
presupuesto; que en virtud de Real orden e 3 de Abril 
de 1882 el Ayuntamiento retiró de la Caja de Depósi
tos la cantidad 8 343*13 para el pago de la cuarta par
te de las obras de la carretera provincial á Santa Ma
ría del Campo, y 1.613 para la expropiación de terre
nos, aun cuando sólo le correspondió pagar 6.943: 
qne después de verificado el remate para el arriendo 
de consumos, y hecha la adjudicación á D. Benito Ca- 
sin en 33.610 pesetas, el Ayuntamiento hizo otra ad
judicación posterior á favor de D. Julián Llórente; y 
por último, que importando 26.391*30 pesetas los ar
bitrios consignados en el presupuesto para el año eco
nómico, de cuya cantida 1 corresponde á los tres pri
meros trimestres 19.793*46, solamente se había re
caudado por cuenta de aqueilos recursos 11.217.

Los hechos expuestos revelan el modo abusivo é 
irregular con que el Ayuntamiento suspenso ha ad
ministrado los intereses del vecindario, pues las in
formalidades habidas relativamente al arrendamien
to de consumos no se explican, sino por el deseo de 
favorecer á persona determinada con perjuicio, no 
sólo del que obtuvo la primera adjudicación, sino 
también ae los intereses generales del vecindario, 
viniendo á confirmar tal juicio las consideraciones 
que se dice se guardaban al Recaudador, hasta el 
punto de que su morosidad en la cobranza obligó á 
aplicar fandíMrpi-CTpfos üei-wfiimcipio ál pago dé lo que 
por consumos s i debía á la Hacienda.

Compréndese cuán informal sería la manera de 
administrar el Ayuntamiento los intereses del pue
blo, cuando después de haber manifesta so que no te
nía más fondos que los que obraban en Caja al verifi
carse el arqueo, presentó el Depositario tres facturas 
de intereses de inscripciones, importantes 6.387-45 
pesetas, que tenían la fecha de Diciembre de 1880.

Constituye también grave irregularidad,que debe 
ser esclarecida por el Gobernadora fin deponerla en 
su caso en conocimiento de los Tribunales, la indebi
da aplicación que parece haberse dado al producto de 
una finca, cuya venta se autorizó para invertir aquél 
eu la construcción de una cárcel, así como también á 
la diferencia que resultó entre las 2.343*13 pesetas re
tiradas de la Caja de Depósitos y lo que se Satisfizo 
por la parte correspondiente á la construcción de la 
carretera á Santa María del Campo.

Basta, en sentir de la Seccióa, cuanto se deja ex
puesto para deducir L responsabilidad en que ha in
currido el Ayuntamiento, con arreglo al art. 180 de 
la ley, y en tal concepto;

Opina que procede mantener la suspensión decre
tada por el Gobernador, y encargar á esta Autoridad 
que adopte las disposiciones oportunas para esclare
cer la inversión que se haya dado á fondos que tenían 
destino especial, á fin dé someter el hecho á los Tri
bunales, si á ello hubiese lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nómbrela Reina Regente del Remo, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efe -tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Santiago González 
Corbalán contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial, por el que se aprobó el acta del distrito de Zafra 
en las últimas elecciones provinciales, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 12 de Abril último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 31 del mes ultimo, ha examinado la Sección 
el expedieate adjunto, promovido por D. Santiago 
González Corbalán, que pide que se deje sin efecto el 
acuerdo en que la Diputación provincial interina de 
Badajoz, de conformidad con lo propuesto por la Co
misión permanente de actas, declaró leves las cuatro 
del distrito de Zafra, y admitió como Diputados á los 
que las habían presentado.

El interesado, después de manifestar que el Go
bernador interino de la provincia presidió la elección 
de las Comisiones permanente y auxiliar de actas,

dice que, propuesta por la primera la aprobación <fo 
las elecciones del distrito de Zafra, uno de los Dipu
tados presentó una enmienda encaminada á que las 
astas de éste se declarasen graves, en lo cual estu
vieron conformes cuatro de ios Lineo individuos déla 
Comisión; pero que la enmienda filé desestimada por 
la mayoría de la Corporación, siendo *e notar que vo
taron porque fuese desechada tres de los cuatro inte* 
resados: que uno de éstos presidía la se.sión, y qué los 
mismos tomaron parte en la votación en que se apro
baron sus actas.

Del testimonio del acta de la sesión celebrada por 
la Diputación interina en 8 de Noviembre último re
sulta que tres de los cinco individuos de la Comisión 
permanente de actas que habían suscrito el di* -tamen 
en que se proponía la aprobación de las del distrito 
de Zafra, por conceptuarlas leves,, vedaron en favor 
de la enmienda en que se pedía que fuesen decía radas 
graves: que en el mismo sentido votaron tres f, le los 
cuatro interesados en la elección, y que dada lee tura 
del dictamen, quedó aprobado por 23 votos coi otra 
tres, figurando entre los primeros 1 >s de dos da los 
Vocales de la Comisión permanente, que un mota» en- 
to antes se mostraron partidarios de la declarad ón 
de gravedad, y los de los mismos tres interesados.

La Sección, al emitir el informe que se le pide, i io 
hará observación alguna acerca del he¡-ho que indú 'a 
el recurrente de haber presidido el Gobernad ->r inte 
riño la elección de las Comisiones auxiliar y perma- - 
nente de actas, porque aquél no aluce pru-baalguna 
que justifique la certeza de su denuncia; pero llama, 
acerca de ella la superior atención de V. E., por si es-* 
tima oportuno esclarecer laexactitu t de la misma y  
adoptar la resolución que corresponda con arreglo á. 
derecho.

En sentir de la Sección, el recurso interpuesto por 
D. Santiago González Corbalán es improcedente, por
que se dirige contra un acuerdo de la Diputación* 
aprobatorio de una elección, y es sabido que contra, 
los acuerdos de esta índole no cabe, según el art. 5R 
de la ley Provincial, la aprobación gubernativa, sino 
el recurso contencioso ante la Audiencia respectiva.

No. corresponde, pues, alMinisteri idel digno cargo 
de V. E. conocer en el fondo del asunto que se de
bate.

Cierto que es reparable el proceder de dos délos 
individuos de la Comisión permanente de actas, que 
en la misma sesión, y en su corto espacio de tiempo, 
votaron pirque se declarasen graves las actas aeí 
distrito de que se trata, y  luego en el se itiio de que. 
se aprobasen como leves, lo cual no redunda cierta
mente en abono de la fiieza de sus opiniones; y cierto 
es también que tres de los interesados en las actas no, 
debieron intervenir con sus votos en la clasificación 
ni en la aprobación de éstas, porque conforme á 
declarado en las R ales órdenes de 14 de Febrero y* 
l." de Marzo de este año, no es lícito á los Diputado® 
provinciales electos tomar parte en las votaciones- 
referentes á sus actas; pero como lo primero no cons
tituye un defecto legal, y  como aun descontados lo® 
votos de los interesados, la enmienda resulta des
echada por 15 votos contra 13, y el dictamen aproba
do por 20 votos con tres, es evidente que el a -uerdo 
impugnado no adolece de ningún vicio de origen, p*r 
el cual pueda ser anulado gubernativamente. '

En resumen, opina la Sección que se debe desesti
mar por improcedente el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en so, 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. 1a REINA Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer que se encargue Y. I., en concepto 
de Delegado Regio, de la Dirección de la Escuela gene
ral preparatoria de Ingenieros y Arquitectos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1887.

navarro y rodrigo 
Sr. Director general de Instrucción pública.

CON SEJO D E  E STA D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constata- 
ción, R ey  de España, y en su nombre y  durante su menor 
edad, la R ein a  Regenté del Reino,

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
Málaga, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 4 
quienes toca sti observancia y cumplimiento, sabed: que lié 
venido en decretar lo siguiente: ,

«En el pleito contencioso-administrativo que, en segunda 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como ¿pelante, D. Pedro Forgas y Puig, representado 
por el Doctor D. Germán Gamazo, y de la otra la Administra- 
ción general, representada por Mi Fiscal, y D. Alejo Bonachea, 
áquieri representad Licenciado D. Frapóisco Sil vela, sobrt 
nulidad o revocación de la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Málaga en 6 de Agosto de 1885, á cuyos autgaufl 
bao unido los que ge tramitaban ¿n virtud do un recurso c&qu#*

'  te*'
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ja  presentado por el Doctor Gamazo, sustituido posteriormen
te por el Licenciado D. Antonio Maura, contra los autos d ic
tados por la Comisión provincial en 22 de Octubre y 25 de 
Noviembre de 1888, que resolvieron no haber lugar a admitir 
la  apetecida que interpuso contra el auto de 3 de Septiembre 
anterior, que desestimó lus excepciones dilatorias deducidas 
por Fotgas contra la demanda presentada por Bonachea im 
pugnando la resolución del Gobernador de Málaga de 8 de 
Jubo de 1881:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que aprobado por Real Orden de 31 de Julio de 1872 el 

plan provincial de aprovechamientos forestales para el distri
to  de Málaga, en el cual estaba incluido el descorche por ocho 
anos de lo* montes de Gaueín, Algatocín y Be narraba, se for
mularon 1hs condiciones facultativas y económicas por el In
geniero Jefe de ia provincia y  por las respectivas Corporacio
nes municipales, y por acuerdo de la Comisión provincial se 
procedió á anunciar las subastas d e jos  mencionados aprove
chamientos, bajo el tipo de las tasaciones hedías por el propio 
Ingeniero:

Que, en su consecuencia, celebróse en 26 y 27 de Abril 
de 18731a subasta del aproveebamiento.de los corchos de los 
pueblos de Gam ín ) Algatocín, aprobándose el remate hecho 
por D. Pablo Muidlo crnao mejor postor; y  en 27 de los mismos 
in.es y ano se veu íko la subasta para los descorches de loa 
cuatro montes del termino de Benarrabá, que fueron remata 
dos por D. Juan Barranco, D* Francisco Santos, I). Salvador 
Delgado y D. Diego Pacheco, siendo aprobados estos remates 
p a r la  Comifsión provincial en 4 de Mayo siguiente, y habién
dose dado posesión, á los compradores, previo el pago del pri
mer plazo del importe de las adjudicaciones:

Que habiéndose incluido en el plan provisional para los 
aprovechamientos forestales del mismo distrito de Málaga, 
aprobado por urden de 1.° de Septiembre de ¿873, el descorche 
por término de diez y octio años de los nueve montes pertene
ciente- á .t e  ciudad de Ronda, y radicantes cu término déla v i
lla d« Cortes de la Frontera, denominados Pantos de las Enci
nas. Ramblazos, Buñuelos, Pe realejo, Cetq cijas, Diego Duro, 
Breña Redonda, Peo dolí lio y Berruecos, tasados los productos 
por e i í o ge u ie ro Je fe del d i stri so y  pre vio a cuerrl o d e la com i
sión provincial de Málaga de 1© de Noviembre de 1873, se cele
bróla subasta el 15 de Diciembre siguiente, y la misma C om i
sión, de conformidad con lo resuelto por el Ayuntamiento de 
Runda, adjudicó en 21 de Abril ríe 1874 el arriendo de los dos 
primeras montes á D. Manuel Pérez Gutiérrez y D. Cristóbal 
’Garcés Rey na, y el de los siete restantes, por la cantidad de 
100.112 pe>etas, á D  Antonio Darán y Tornay:

Que D, Diego Gómez del Vade, en 5 de Mayo de 1874. so
licitó del Gobernador civil de Málaga Ja suspensión del acuer
do de la Comisión provincial,aprobando el remate dolos mon
tes de Runda en favor de Durán, á lo que accedió el G oberna
dor en 16 de Mayo siguiente, y  al propio tiempo D. Guiller
mo Stracham formuló, como apoderado de D. Victoriano G ar
cía Garcés y D. Diego Gómez del Valle, recurso de alzada 
para ante el Ministerio de la Gobernación, contra el mismo 
acuerdo de ia (.'omisión, cuyo recurso ratificó el último ante 
el Ministerio, habiéndose remitido en 3 de Judo siguiente el 
expediente gubernativo al Ministerio de la Gobernación para 
resolver estas alzadas, así eoíñ o otras interpuestas por los re 
matantes de ios aprovechamientos de dichos íhontes y  de 
otros, contra los ácuérciñS oirtm toa u n u  GT5ttó¿dny
provincial decretados por eVGobernador:

Q u e  en 24 de Julio del citado año 1874, el Ingeniero Jefe 
d é la  provincia de Málaga remitió al Mini-terio de Fomento 
los antecedentes sobre las subastas de las corchos de Jos mon
tes siguientes: nueve de Ronda, diez y siete de Cortes de la 
Frontera, uno de Víllaluerjga, ocho de Gaueín, cuatro de Be - 
narraba y uno de Algatocín, acompañando una extensa Me
moria, en Ja que después de hacer una reseña del a* unto y de 
enumerar los defectos de que á su juicio adolecían las subas
tas, proponía su anulación y que se celebrasen otras tme 
vas con arreglo á las prescripciones reglamentarias vigentes:

Que apo ada esta opinión por el Gobernador de la provin
cia, y con presencia de todos los antecedentes, se expidió por 
el Ministerio d« Fomento, en 3 de Septiembre de 1874, la Or
den dei Poder Ejecutivo de ia República, objeto después de 
revisión en vía contenciosa, por ía que se dijo al Gobernador 
de la provincia de Málaga lo siguiente: primero, que sin la me
nor dilación, y en uso de las facultades que le confería el re
glamento de 17 de Mayo de 1865, anulase ía subasta de. los cor 
chos de los montes situados en los pueblos de Cortes de la 
Frontera, Ronda, Gaueín, Benarrabá, Algatocín y Vdlaluen- 
ga del Rosario; segundo, que se formase el oportuno expedien
te para exigir la responsabilidad á que hubiere lugar por las 
faltas, omisiones é irregularidades cometidas en los expedien
tes de subastas; y tercero, que se incoasen los nuevos expe
dientes en el próximo año forestal con condiciones más claras, 
más terminantes, y con sujeción álas leyes y reglamentos del 
ramo:

Que en virtud de esta Orden, el Gobernador de Málaga, en 
12 de Septiembre siguiente, dijo al Alcalde de Ronda que, en 
virtud de orden superior, y con arreglo á las facultades que le 
confería ed art. 100 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, ha 
bía dispuesto se declarase nula la subasta de corcho de los 
montes cuyo aprovechamiento estaba suspendido:

Que el Ministerio de la Gobernación aplazó la resolución 
de las alzadas que ante el mismo pendían hasta que se resol
viese el conflicto de atribuciones surgido entre dicho Ministe
rio y el de Fomento sobre si la ley Municipal había derogado 
la de Montes y su reglamento, en lo relativo á la manera de 
efectuar los aprovechamientos de montes municipales:

Que e>te conflicto fué resuelto por la Real Orden de 25 de 
Mayo de 1875, de conformidad con lo consultado en 30 de D i
ciembre de 1874, por el Consejo de Estado en pleno, en cuyo 
dictamen se fijaron las siguientes conclusiones: primera, la  
ley de 24 de Mayo de 1863 rige, y debe observarse en todas 
bü& partes, y en su virtud, es obligatorio, así para los Ayun
tamientos com o para las Comisiones provinciales, lo dispues
to en los arts 10 y 13 de la misma; segunda, es inaplicable á 
los montes de los pueblos lo dispuesto en el art. 7.° del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, en cuanto tiende á coartar las 
facultades de dichas Corporaciones para acordar por sí solas 
y cortas en los montes públicos que Ies pertenezcan, siem 
pre que se sujeten al plan de aprovechamiento anual apr ba- 
do por el Ministro de Fomento; tercera, si no estuviera publi
cado ni formado dicho plan, y los Ayuntamientos-tuvieran 
necesidad de algún aprovechamiento, acudirán al Gobernador 
para que lo publique en un plazo que no excederá de cuaren
ta y cinco días,^y si, pasado este término, el Gobernador no 
hubiese comunicado al Ayuntamiento el plan facultativo, la 
Corporación municipal puede, acomodarse á 3o que la misma 
resuelva y haya aprobadoAa; Comisión provincial, quedando 
á salvo al Gobierno el derecho de introducir para evitar toda 
extralím itación que lleve consigo la ruina de aquellas propie
dades, con arreglo al árt. §9 de la Constitución entonces v i
gente; cuarta, que, sin perjuicio de lo propuesto en las tees 
conclusiones anteriores, y  para que tuviera efecto lo  mandado

en los arts. 10 y 13 de le expresada ley de Montes, sin ningún 
roce ni contradicción con lo dispuesto en los arts. 78 y 79 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870, convendría que se redactase 
un reglamento más consonancia con el de 17 de Mayo de 
1865, con el espíritu y  la tendencia de la ley Municipal v i
gente:

Que contra la citada Orden de 3 de Septiembre de 1874 de
dujo demandas contencioso-admimstrativas el Licenciado Don 
Diego Suárez, en nombre de los rematantes de varios aprove
chamientos en las dehesas de los pueblos de Curtes de la 
Frontera, Gaueín, Algatocín y Benaeraba, entre cuyos de- 

. mandantes no figuraba el rematante de los de Ronda, D od 
Antonio Darán, y seguido por todos sus trámites el juicio 
contencioso á que aquellas demandas dieron lugar, fué resuel
to por. el Real Decreto-sentencia de 14 de Febrero de 1817, 
publicado en la Gaceta oficial de Madrid de 13 de Abril del 
mismo año, en el que se dejó sin efecto ia orden de 3 de Sep- 
fiembre de 1874, así como las providencias que en su cum pli
miento hubiere dictado ei Gobernador de Málaga, sin perjuicio 
del derecho que correspondiera á las Corporaciones interesa
das para promover desde luego, ó con arreglo á la instrucción 
del Gobierno, la nulidad ó la rescisión de los remates de que 
hubiesen sido objeto ios aprovechamientos, si á ello hubiere 
lugar, y reservando á los demandantes los derechos de que 
se consideren asistidos para ejercitarlos dónde y en la forma 
que correspondiera:

Que mientras se sustanciaban dichas demandas, el Minis
terio de Fomento, en 12 de Junio de 1875, acordó, á instancia 
de los demandantes, se suspendiera la subasta de aquellos 
aprovechamientos que se habían adjudicado á los mismos en 
los montes de Gaueín, Cortes de ia Frontera, A lgatocín y Re- 
narrabá; pero la de ios nueve mont* s de Ruada tuvo lugar el 
27 de Mayo de 1876 en favor de D. Pedro Forgas, por la can
tidad de 110.100 pesetas por veinte años; y habiendo sido 
aprobada esta subasta por el Gobernador de la provincia en 5 
de Junio siguiente, se verifico el ingreso del 5 por 100 corres
pondiente al primer plazo, y previa la correspondiente licen
cia, se verificó la saca ó pela del año 1876:

Que D . Antonio Duran, en 31 de Mayo de!877, exnuso al 
Gobernador civil de la provincia de Málaga que, habiéndose 
dejado sin efecto por el Real Decreto-sentencia de 14 de Febre
ro de 1877.1a Orden ministerial de 3 de Septiembre de 1874, 
que había declarado nulas las subastas de los aprovechamien
tos de los montes de Ronda y otros, y como rematante que era 
en aquella fecha de siete desdichos montes, había solicitado 
del Ayuntamiento de Runda se le diera posesión de los aprove
chamientos que la Corporación municipal había acordado en 
19 de Abril anterior; que para acceder-si había lugar á lo solici
tado, comparecieran el día l . e de Mayo de 1877 D. Pedro Pur
gas arrendatario actual de los corchos, y Burán. y  que como 
esta reunión no pudo tener lugar, suplicaba ai Gobernador que 
teniéndole por alzado del acuerdo del Ayuntamiento, ordenase 
al mismo le diera posesión de dichos aprovechamientos:

Que esta instancia fué decretada en el sentido de que ha
biéndose comunicado el Real Decreto- sen ten cia al Alcalde de 
Ronda para su cumplimiento, según las instrucciones que se 
le tenían dadas, acudiera á dicha Autoridad el interesado D a 
rán; y  en virtud de nuevas gestiones de éste, acordó el A yun
tamiento en 9 de Junio dé 1877 no acceder á sus pretensio
nes, por haberse celebrado después de la subasta de 1873, que, 
se declaró ñuteT peí ía Ordem otr?* ql raísíño^

~~áproveehami&n tu su haMan^Iudicado á D.PedroDorgaA. A; 
~^3!te^BÍrá^5SPeacúeOTó"m de áfza
da, que fué resuelto por el Gobernador d é la  provincia en 1.° 
de Marzo de 1878, de conformidad coa el dictamen de la Co
misión provincial, revocando aquel acuerdo, y previniendo á 
Ja Alcaldía de Ronda que se atuviese á lo dispuesto en e! Real 
Decretci'sentencia de 1877, y que diera posesión á Durán de 
los aprovechamientos de los corchos:

Que el Ayuntamiento, en sesión de 28 de Marzo de 1878, 
acordó interponer recurso de alzada contra este acuerdo, y  el 
Gobernador, en 26 de Abril siguiente, participó al Ayunta
miento que los documentos que había remitido no eran sufi 
cien tes para tramitar la alzada:

Que Durán, en otra instancia de 23 de Octubre de 1878, 
solicitó del Ayuntamiento nuevamente le diera posesión de 
los aprovechamientos, y la Corporación, en sesión de 7 de No 
viembre siguiente, resolvió que no se podía acceder á lo que 
solicitaba sin una orden terminante de las Autoridades supe
riores:

Que Durán acudió al Gobernador en 12 de'Noviembre del 
citado año, solicitando se mandase al Ayuntamiento que, 
sin excusa ni pretexto alguno, se le diera posesión con Jas 
debidas formalidades, y se ordenara al distrito forestal dicta
ra las disposiciones necesarias para su cum plim iento; y el 
Gobernador resolvió, en 21 de Diciembre siguiente, que el A l
calde de Ronda se atuviera á lo ordenado eo 1 0 de Marzo an
terior, pues de lo contrario so le exigiría la correspondiente 
responsabilidad:

Que el Ayuntamiento de Ronda, con el objeto de contes
tar varias comunicaciones del ramo de Montes de Ja provincia 
de Málaga, acordó, en sesión de 8 de Junio de 1880, respetar y 
cumplir el Real Decreto-sentencia de 14 de Febrero de 1877 
y ia orden del Gobernador de la provincia de Málaga de l . ° d e  
Marzo de 1878, y que al Cuerpo de Montes correspondía en 
todo caso dar posesión á Durán, entendiéndose que éste y 
D. Pedro Forgas podrían mutuamente exigirse las responsa
bilidades que creyeran, pues el Ayuntamiento debía sólo res
petar lo sentenciado:

Que D. Guillermo Stracham, como apoderado que decía 
ser de D. Pedro Forgas, manifestó al Gobernador de ia pro 
viocia, en instancia de 16 de Abril de 1881, que en los días 
anteriores se había dado posesión á Durán de los aprovecha
mientos por el Ingeniero Jefe de Montes D. Mariano Santías, y 
que solicitaba en esta diligencia y se pusiera de nuevo á su re
presentado en la posesión se anulase que ya antes se hallaba 
como arrendatario del producto de los corchos de los montes 
de los Propios de Ronda; y dicha Autoridad, después de oír al 
Ingeniero Jefe, y de acuerdo con el informe de la Sección de 
Fomento, dictó providencia en 8 de Julio del mismo año, de
clarando que carecía de competencia para resolver acerca de la 
rescisión ó nulidad de las subastas; que el Ayuntamiento de 
Ronda incoase por losmediosoportunos demanda contencioso 
administrativa ante la Comisión provincial, solicitando la res
cisión ó nulidad de una de ambas subastas, según lo estimase 
procedente; y que eran nulos y  de ningún valor ni efecto el 
acto por el cual el Ingeniero Jefe de la provincia hizo en
trega del monte á Duran, así como las órdenes dictadas en su 
consecuencia, cuyo acuerdo fué comunicado á Durán y  á 
Forgas:

Que contra este acuerdo dedujo demanda contenciosa ante 
3a Comisión provincial, en 3 de Noviembre de 1881, el Licen
ciado D. Francisco Bergamín en nombre de D. Alejo Bona- 
chea, como cesionario de los derechos de D. Antonio Durán; 
y acerca de la procedencia de la vía contenciosa, la misma Co
misión informó al Gobernador civil de la provincia, en 14 de 
Julio de 1882, que la demanda debía estimarse procedente, á j 
menos que el Gobernador revocase su orden de 8 de Julio I

de 1881, poniendo en posesión inmediata á Du-ráu ite Ior v̂-vn 
▼echamientos; y el Gobernador, en 20 de Jubo de 1882 revo 
có su *rden de 9 de Julio del año anterior, y condenó V  Don 
Pedro Forgas á perpetuo silencio en la vía gubernativa, usau 
do de fc*.8 facultades que le conferían el arte 24 A- í reátete™ 
to de 1.® de Octubre de 1843 y  12 de la ley de 25 de Serfitem' 
bre de 1863: . - 4 -em*

Q uf contra esta resolución interpuso Forgas recurso da al
zada j*ote el Ministerio de Fomento; y pasado á informe del 
Oonsej* de Estado en pleno, la mayoría de éste emitió dicta
men eg el sentido de que, habiéndose dictada por al Goberna
dor de Málaga, en cumplimiento del Real Decret o-seotonein 
de 22 de Febrero de 1877, la resolución de Lc de Marzo de l87g 
manda»do poner á Durán en posesión de los aprovechamien
tos de corchos de los montes de Ronda; y  no pudiéndose re
vocar á confirmar esta resolución sino en vía contencioso ad
ministrativa ante la Comisión permanente de la Diputación 
provincial, procedía dejarlo en vigor y declarar 'mAm las de
más providencias tomadas guber uativamcute coa posterior!-' 
dad á aquélla y que le fuesen contrarias:

Que a este dictamen se unió el voto particular, suscrito 
por varios Consejeros, en el que se proponían: primero, q¿e 
correspondía exclusivamente al Ministerio de Fomento hacer 
cumplir ei Real Decreto-sentencia mencionado y resolveren 
la vía gubernativa las reclamaciones contra las "providencias 
dictadas por el Gobernador de Málaga, como Delegado dé 
dicho Ministerio, con el fin de ejecutar dicho fallo; seVundo 
que no habiendo reclamado D. Antonio Duran por -la vía con
tencioso administrativa contra la Orden ministerial de- 3 de 
Septiembre de 1874, antes bien, aparecíando.demostrado que • 
se conformó con ella en el hecho de haber retirado el depósito 
que había consignado como garantía del contrato, era eviden
te que no podía considerársele comprendido en lo resuelto por 
e! Decreto-sentencia antes m encionado, que sólo dejó sin 
efecto ía disposición ministerial respecto de loe que fueron 
demandantes por virtud de contratos distintos entre ri, cele
brados con otros Ayuntamientos; y tercero, que procedía re
vocar tes providencias del Gobernador de Málaga de 1.° de 
Marzo de 1878 y de 20 de Julio de 1882, y mandar reponer á 
D. Pedro Forgas y Puig en la posesión del aprovechamiento:

Q m  por Real Orden de 12 de Abril da 1883, y teniendo en 
cuenta: primero, que según el art. 35 de la ley Provincial vi
gente en 1878 era incuestionable la competencia del Gober
nador para unpedir las infracciones de fas leyes generales- 
segundo, que independientemente de la cuestión que en el 
fuu Jo del expediente so ventilaba,'la alzada interpuesta por 
Forgas entrañaba una cuestión de abuso de poder por parte 
del Gobernador d é la  provincia de Málaga, el cual,’ después 
de haberse interpuesto demanda contra su resol ación de 8 de 
Judo de 1881, la revocó por su otra providencia de 20 de Julio 
de 1882, que era la apelada; tercero, que era incontrovertible 
la doctrina de que no son reformables por Jos Gobernadores 
las providencias que ellos dictan reconociendo cterachos ó re
solviendo. cuestiones de interés privado, y  que-esta doctrina 
es m ocho más digna de respeto cuando sobre t e  providencias 
se había promovido contienda ante el T r ib u te  cúotencios.0- 
admmtetr&fcvo de la provincia, á cuya compe ;x-úeía Be sus
traía el asunto por medio de la resolución te .Cernía to ría; y . 
cuarto, que ei Ministerio no había podido te  conocer
dei asunto en el supuesto de que el Gobernador hubiese de
clarante i rsadmisibleda demanda de D. Ajíhm áteter& tey que 
sffin fift hlppuriu laonormalidad de las garantías procesa
les restituyen doS as cosas al A ltado en que se Cncúntraban 
Cuando el Gobernador de Málaga dictó ml ptoriuearia de 201 
de Jubo, y por lo que se revocaba esta. \ fo v te  -mía y  se 
resolvía que volviese el expediente al Gobmnm Malaga, á 
fio de que decidiese sobre la procedencia é im;. v^teorieia  de 
te vía contencioso-administrativa entablada por Dr Antonio 
Darán, absteniéndose de modificar providencias aue hubieran 
causado estado:

Vistas las actuaciones de primera instancia, de las que 
aparece:

Que el Gobernador de la provincia 'de Málaga declaró en. 
22 de Jumo de 1883, que no procedía la demanda interpuesta 
por el Licenciado D. Francisco Bergamín, en nombre de Don 
Alejo Bonachea, contra el acuerdo de 8 de Julio de 1881, fun
dándose para ello: primero, en que la Orden ríteteeria i de 3 
de Septiembre de 1874 fué consentida por D. Antón!o Durán 
sin que constase haberse interpuesto contra ella reclamación 
alguna; segundo, que lo resuelto por el Real Decreto senten
cia fué dejar sin efecto la citada Orden, sin perjuicio del dere
cho que correspondía á los Municipios interesados para pro
mover la nulidad ó rescisión délos remates, si á ello hubiere 
lugar, y como D. Antonio Darán no había sido demandante, 
el Ayuntamiento de Ronda no tenía necesidad de ejercitar-• 
aquel derecho; tercero, que el remate hecho i  favor de Don 
Pedro Forgas fué un contrato perfecto, sio que se presentara 
contra el mismo recurso alguno por el Ayuntamiento de Ron
da, única personalidad legal que pudiera intentarlo; y cuarto, 
que no habiendo sido demandante ante el Consejo da Estado 
D Antonio Durán, ni hecho reclamación de ia. referida orden 
de 3 de Septiembre de 1874, perdió la personalidad legal que 
tenia en. ei asunto al aprobarse por la Comisión provincial-en 
1873 el expediente de subasta, dando logar, .con su tácito con- 
sentimiento, á que la Administración verificase van nuevo 
contrato, contra el que ya no cabía ningún recurso:

Que contra esta resolución del Gobernador Interpuso Bo-, 
nacbea recurso de alzada, que fué resuelto por Real Orden de 
17 de Enero de 1884, de.conformidad con el dictamen'de la  •. . 
Sección de lo Contencioso del Consejo-de Estado, en 2$ cuálée 
dejó sin efecto el acuerdo del Gobernador, y se admitió la re
ferida demanda, teniendo para ello en cuenta: primero, que di
cha demanda se dirigía contra el acuerdo de 8 dé Julio de 1881,, 
en cuanto por él se declaraba nulo y  sin ningún valor ni efecto 
el acto, en virtud del cual se había dado á Durán posesión del 
aprovechamiento de los montes; segundo, que si t e n  él Go
bernador, en la indicada providencia, empezaba declarándose 
incompetente y se inhibía del conocimiento del asunto,:'su‘fe* ; 
solución en la parte reclamada no podía menos- dteestimar- , 
se como definitiva, y que causó estado con respecto á los 
derechos q ue suponía el demandante le .asistían, y por tanto,
3ra susceptible de revisión en vía contenciosa; tercero, que 
fin entrar en el examen de la cuestión suscitada, la causa que 
a promovía constituía materia propia de la contención admi
nistrativa, por referirse á supuestos derechos que sé decían 
sreados en virtud de actos de la Administración;, cuarto* que 
lotificada la citada providencia de 8 de Julio de 1881 en 2 9 ‘dé 
Jctubre siguiente, y  presentada la demanda en 3 de Nuviem- 
)re, aparecía interpuesta dentro deljfiazo legal; y qiiinto, que 
a falta de personalidad eti el actor Bonacheá, por fiteer asen* 
ido su.causante Durán á la anulación de su, contrato con el 
Ayuntamiento de Ronda, era una excepción que, s i procedía, 
lodría alegarse después de autorizado el litigio:

Que en virtud de la anterior R eal Orden, Tá Comisión'prcte 
incral de Málaga, por auto de 13 de Junio cíe Frite acordó dar 
raslado con emplazamiento de la demanda á D,..Pedro Forga»
• ai Gobernador civil en nombre de la Admiáistración* cqn|<^- 
se al art. 27 del reglamento de’ L° de Octubre de-1845: ■ -
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Que dentro del termino del emplazamiento, se personó en los

tos D Pedro Forgas, representado por el Licenciado D. Adrián 
Sisueñó, el cual, en escrito de 22 de Julio de 1884, contestóla 
demanda, p diendo se declarase inadmisible, puesto que sobre 
la data de "posesión de los aprovechamientos, que era sobre lo 
aue versaba el acuerdo impugnado de 8 de Julio de 1881, 
existía otro acuerdo anterior de 1.* de Marzo de 1878, pen
diente todavía de resolución en la vía^gubernativa á virtud de 
la alzada interpuesta por el Ayuntamiento de Ronda; y que 
en otro caso, se declarase que Bunachea no tenía personali
dad, por haber consentido su causa habiente Durán la orden de 
3 de’ Septiembre de 1874, y por no serle aplicable lo declarado 
en favor de los otros rematantes que no lo consintieron, por 
el Real Decreto*sentencia de 14 de Febrero de 1877:

Que contestadas estas excepciones por el representante 
de Duráu, 1a Comisión provincial dictó auto en 30 de Septiem
bre de 1884, por el cual, teniendo en cuenta; primero, que la 
procedencia ó improcedencia ^de la vía contencioso adminis
tra tiv a , se resolvía en el incidente previo de admisión y en 
el caso actual, había ya recaído esa resolución, irrevocable 
y favorable á la procedencia; segundo, que el Ayuntamien
to de Ronda parecía haber desistido de la oposición que hi
zo al acuerdo de 1.° de Marzo de 1878, puesto que en la se
sión de 8 de Julio dê  1880 acordó allanarse á la posesión da
da á Darán, y además aquel acuerdo estaba modificado por 
el de 8 de Julio de 1881; tercero, que la excepción de persona
lidad propuesta por Forgas constituía la cuestión del pleito, y 
por consiguiente, era perentoria y no dilatoria; acordó decía 
rar no haber lugar á desestimar la demanda; que no eran pro
cedentes ni admisibles las excepciones di latorias, propuestas y 
alegadas por la representación de Forgas; que contestase esta 
á la demanda en el plazo de diez días, y que se tuviera por acu
sada la rebeldía á la Administración:

Que contra este auto, notificado en 3 de Octubre, interpuso 
recurso de apelación, en escrito presentado en 6 de los mis
mos, la representación de Forgas; y por auto de 22 de Octubre 
de 1884. la Comisión provincial resolvió que no había lugar á 
admitirle, porque según Jos artículos 68 y 72 del reglamento, 
aquel recurso contra las sentencias definitivas y no contra las

Srovidencias interlocutorias, por las cuales se entiende agüe- 
as que no interrumpen el curso del juicio* y porque los artícu

los 33, 34 y 35 del citado reglamento tampoco le autorizaban, 
cuyo auto iué notificado al día siguiente 23 al Licenciado Ri
sueño, representante de Forgas:

Que en escrito de este Letrado presentado el día, 5 de No
viembre siguiente, solicitó que se declarase la nulidad de este 
auto y su reposición, y que se le admitiese libremente la ape
lación interpuesta, y en otro caso que se tuviera por prepara
do el recurso de nulidad; y la Comisión, en autp de 25 de los 
mismos mes y a i  o, notificado el 27, acordó no haber lugar á 
lo pretendido, y que se estuviera á lo resuelto en el auto de 22 
de'Octubre anterior:

Que habiendo renunciado el Licenciado Risueño ía repre
sentación «íe Forgas. se personó en nombre de éste el Licen
ciado D. Francisco Galwey, y la Comisión provincial, en pro
videncia de 10 de Diciembre de 1884, tuvo por parte á éste, le 
ordenó contestase la demanda en el plazo de diez dias, y acce
dió á qué se le expidiera certificación de varios escritos y au 
tos que solicitaba el Licenciado Galwey para poder deducir 
recurso de queja ante el Consejo de. Estado contra los autos de 
2$ de Octubre y 25 de Noviembre de 1884:

Que el LicenCÍad0-43jilwey-^O4^teBj^Ma._diimanda, fcoHGiíbeaa- 
do que Ja Comisión provincial se declarase"! n compete ate para 
entender en el asunto, cuyo conocimiento correspondía á los 
Tribunales ordinarios, y que si á esto 110 hubiese lugar, se 
absolviese á su representado Forgas de la demanda, conde
nando aí actor á perpetuó silencio y al pago de las costas:

Que el Licenciado Bergamín, en su escrito de réplica, re
produjo la pretensión de la demanda, en la que había solici
tado se declarase la validez del remate celebrado entre el 
Ayuntamiento de Ronda y D. Antonio Duran para el aprove
chamiento de los siete montes, se ordenarasu cumplimiento á 
faver de D. Alejo Bonachea, como sustituido en los derechos 
de Duran , y en su virtud, que se revocara el acuerdo guberna
tivo, y se mantuviera á su representado en la legítima pose
sión que le fué concedida de los montes, reponiéndolo en ella 
si fuere necesario, y sin perjuicio de reservar á D. Pedro For 
gas los derechos que pudieran asistirle para reclamar de quien 
Correspondiese los perjuicios que le ocasionase la nulidad de 
su conteto:

Que conferido traslado paradúpliea al Licenciado Galwey, 
1© evacuó, insistiendo en lo solicitado en su escrito de con
testación:

Que por providencia de 5 de Junio de 1885, la comisión 
provincial acordó recibir el pleito á prueba por término de 
treinta días:

Que á instancia del demandante se unió á los autos una 
certificación del Jdüe de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Málaga, comprensiva de los siguientes extremos: pri
mero, de que no aparecía del expediente gubernativo la soli
citud que los vecinos de Benarrabá hicieron en 16 de Mayo 
de 1874; segund , de que tampoco aparecía que hubiese sido 
parté en el expediente D. Antonio Duran, en virtud á las re
clamaciones poste iores á la  subasta, y q ue constaba le hubiese 
Sido notificada, ni la Orden del Gobierno de provincia suspen
diendo el acuerdo déla Comisión de 21 de Abril de 1874 ni este 
acuerdó, ni la Orden de 3 de Septiembre del mismo año; ter
cero, del traslado al Ayuntamiento de Ronda déla  Real Or
dendél Ministerio de Fomento de 17 de Mayo de 1877, en la 
cual sé devolvían al Gobernador los antecedentes con copia 
del Real Decreto-sentencia de 14 de Febrero de 1877, para los 
efectos oportunos, y con la Memoria del Ingeniero' Jefe en 
que-se detallaban los vicios de la subasta para que sirviera 
de instrucción k las Corporaciones interesadas que hicie
sen uso del derecho que les reservaba aquella resolución; - 
cuarto, del informe emitido por la Comisión provincial de Má
laga en la alzada interpuesta por Durán contra el acuerdo del 
Ayuntamiento-de Ronda de 9 de Junio de 1877, en el que se 
proponía ia revocación de este acuerdo, y que se sostuviese y 
se hiciera ejecutar lo mandado en dicho Real Decreto, por el 
que se mandaba terminantemente dejar sin efecto la Orden-de 
3 de Septiembre de 1874 y Jas providencias que en su cumpli
miento nabía dictado el Gobernador de Málaga; y-siendo una 
de éstas la nueva subasta, de lo cual era consecuencia el remate 
hecho por Forgas, quien debería cesar en los aprovechamien
tos., poniéndose en posesión de ellos á Duran por el Ayuntamien
to de Ronda y el Querpo forestal; quinto, del traslado al Alcal
de de Ronda de la resolución del Gobernador de l.°d e  Marzo 
de 1878; sexto, de que, según se des prendía del expedí ente gu
bernativo, no aparecía que el Ayuntamiento de Ronda inter
pusiera recurso alguno de alzada contra e*ta resolución por 
conducto del- Gobierno de la provincia, según constaba en una 

a ^ r<̂ e]a de 21 de Diciembre de 1878 dirigida al 
Alcaide en la cual se le recordaba el cumplimiento de aque
lla resolución, refiriéndose qpe no se tenía conocimiento de 
haberse y Izado el Ayuntamiento; séptimo, del-informe emití- 
uo en 18 de Mayo de ,1881 por el Ingeniero Jéfe de Montes so- 
ore la solicitud del répesentante de Forgas de 16 de Abril an

terior, nn el que proponía que se desestimasen las preten
siones de Forgas, y que se diera orden á éste para que des
alojase los montes y para que respetase al único y legítimo 
rematante de éstos, que era Duran; octavo, del acuerdo de la 
Comisión provincial de 4 ae Mayo-de-1874 aprobando el remate 
hecho por Durán; noveno, de varias comunicaciones del In 
geniero Jefe de Montes al Gobierno eivii y al Alcalde del Ayun
tamiento de Ronda; décimo, del traslado del acuerdo tomado 
por este Ayuntamiento en 10 de Junio de 1880; y undécimo 
de la minuta de la Orden trasladando al Alcalde la resolu
ción del Gobernador de 8 de Julio de 1881:

Que también á instancia del demandante se unió á los au
tos una certificación de la Secretaría de la Diputación provin 
cial, comprensiva: primero, del acuerdo de 10 de Noviembre 
de 1873 de Ja Comisión provincial, por el que se resolvió anun
ciar la primera subasta de los corchos de los montes de Ronda 
para el día 15 de Diciembre siguiente; segundo, del acuerdo 
de 21 de Abril de 1874, por el que se confirmó el del Ayunta
miento de Ronda en el expediente de subasta por diez y ocho 
•am-s, de dichos montes; tercero, del de 26 de Noviembre de 
1877, tomado con motivo del informe pedido por el Gobierno 
de la provincia en la alzada interpuesta contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 9 de Junio anterior; cuarto, del de 9 de 
Mayo de 1876, en el que se resolvió proponer ai Gobernador la 
nulidad de la primera subasta, y que se anunciase de nuevo 
otra por un plazo que no fuese menor do quine* días:

Que asimismo se unió á los autos, á instancia del mismo 
demandante, una certificación de la Secretaría del Ayunta
miento de Ronda, comprensiva: primero, del acuerdo tomado 
en 9 de Junio de 1877, en que se resolvió hacer conocer á For 
gas la protesta hecha por Durán del descorche que estaba eje
cutando. manifestándole que era de bu  cuenta y riesgo, sin 
que el Ayuntamiento pudiera ser perjudicado por la resolu
ción que tuviera el recurso entablado por Darán; segundo, de 
los acuerdos 9 de Junio de 1877 y 8 de Junio de 1880:

Que á virtud de petición del demandante Forgas, se unió 
á los autos una certificación de la Secretaría del mismo Ayun
tamiento de Ronda, que insertaba: primero, los acuerdos to
mados por el mismo en 9 de Junio del 77, 28 de Marzo y 12 
de Noviembre del 78; segundes, el de. 19 de Agosto de 1882, 
en el cual, con vista de la resoluciéo del Gobernador de 20 de 
Julio anterior revocando 1a de 9 de Julio de 1881, resolvió el 
Ayuntamiento protestar contra dicha Orden de 20 de Julio de 
1882, por ser contrario á los intereses de la localidad y ence
rrar un principio de nulidad y coady uvar á sostener el estado 
posesorio de Forgas; tercero, también se hacía constar en di
cha certificación que se ignoraba 1.a fecha en que- D Antonio 
Duran hubiese pedido que se levantase el depósito que, como 
rematante, tenía constituido, pues en la Depositaría no exis
tía dato alguno relativo á-este objeto; pero por otra certifica
ción posterior de 11 de Julio de 1885, aparecía que, habiéndose 
dado más antecedentes con este objeto, resultaba del libro de 
salidas de fondos municipales, correspondiente'ai mes de Sep
tiembre de 1874, un asiento de entrega á D. Antonio Durán 
de pesetas 2 840, importe del 5 por 100 que había entregado 
en 15 de Diciembre de 1878 para tornar parte en el remate de 
los Cinchos de Ronda que había quedado sin efecto:

Que á instancia del demandado, se unió á los autos una 
certificación de la Sección de Fomento, en relación de las in s
tancias de D. Diego Gómez del Valle y D. Guillermo Stra* 
cham contra la- primera subasta de los apr veehamientos de 
R-.yiad«. y ixt^ral. entro otros ptvrtioa'?*res, do los 
primero, del a c u e rd c rd e rd ^
suspendiendo el de la Comisión provincial que aprobó el re
mate; segundo, del acia Je este remate, celebrado en 15 de 
Diciembre de 1873; y  tercero del despacho telegráfico dirigido 
en 12 de J udío de 1875 por el Ministerio de Fomento al Go
bernador dé la provincia, por el que se suspendían las nuevas 
subastas anunciadas de los aprovechamientos de corchos de 
los montes de Gaucín, Algatocín, Cortes de la Frontera y Be- 
narraba:

Que, por último, se unió como diligencia de prueba una 
certificación del acta de la posesión'dada á Forgas en 15 de 
Julio de 1876 por el Cuerpo de Montes de las nueve majadas 
de montes que los Propios de Ronda poseían en Ja villa de 
Cortes de la Frontera, y de cuyos aprovechamientos era aquél 
rematante:

Que celebrada la vísta del pleito, la Comisión provincial 
dictó sentencia en 4 de Agosto de 1885, declarando válido y 
en vigor el contrato celebrado entre D. Antonio Darán y el 
Ayuntamiento de Ronda, por virtud de subasta realizada en 
15 de Diciembre de 1873, siendo obligatorio para el Ay unta
miento en favor de D. Alejo Bonachea, como cesionario del 
Durán; y revocando en su virtud la Orden del Gobierno civil 
de 9 de Julio de 1881, se condenaba á la Administración y á 
D. Pedro Forgas para que respetasen la posesión que le sería 
conferida á Bonachea y el aprovechamiento de los montes su
bastados, sin perjuicio de los derechos de Forgas, que se de* 
jaban á salvo para que los ejercitase contra el Ayuntamiento 
de Ronda en la vía y forma que creyese procedente:

Que notificada esta sentencia ai siguiente día al Licencia
do Galwey en nombre de Forgas, interpuso contra ella en es
crito de 11 de Agosto de 1885, los recursos de nulidad y ape
lación en ambos efectos, y que se remitieran originales las 
actuaciones al Consejo de Estado:

 ̂Que por providencia de 24 de ios mismos mes y año, la Co
misión provincial admitió los recursos y mandó llevar ade
lante la ejecución de la -sentencia que había solicitado la re
presentación de Bonachea:

Que notificada, esta providencia el 26 á la representación, 
de Forgas, pidió éste reposición de su última parte en escrito 
deí 29, y en otro caso, que se exigiera fianza á Bonachea, cu
yas pretensiones fueron desestimadas por providencia del 
día 2 de Septiembre de 1885, notificada el 3 al Licenciado'Mé- 
rida, nuevo representante de-Forgas, el cual, en escrito pre
sentado en 15 de dichos raes y año, interpuso contra ella re
curso de apelación, que se declaró no haber lugar á admitir 
por providencia de 21, notificada al siguiente día:

Que el Licenciado Mérida pidió se le expidiera la certifi
cación necesaria para preparar los recursos de queja y respon
sabilidad ante el Tribuhal competente, á lo que se accedió por 
providencia del 24:

Que por otra providencia del 28 do Septiembre de 1885, 
notificada ai. siguiente día, se acordó remitir origínalas los 
autos-al Consejo de Estado, citando'y emplazando á las par
tes, cuya citación y emplazamiento tuvo lugar el mismo día: 

Vistas las actuaciones seguidas en grado de apelación ante 
el Consejo de Estado y las del recurso de queja tramitado ame 
ei mismo, de las que también -aparece:

Que fueron remitidos los autos al Consejo de Estado, con 
una certificación del voto reserva ío emitido por el Vocal de 
la Comisión provincial D. Antonio Romero Vázquez, en el 
que^.con vista de los documentos traídos al pleito (puesto que 
había desechado la Comisión el auto para mejor proveer, indi
cado por dicho Vocal, con el fin de reclamar y unir el expe
diente gubernativo), se proponía la declaración de que era 
válida y legítima la Orden de! Gobierno civil de 9 de-Julio de 
1881, por la que se había decretada la nulidad de los actos de

posesión en favor de Durán y la absolución de la desbanda en 
favor de la Administración general del Estado y d?. D. Pedro 
Forgas y Puig:

 ̂Que ante el Consejo de Estado mejoró el recurro de apela
ción el Ductor D Germán Carnaza, en nombre de D. Pudro 
Forgas, cuyo recurso fué ampliado, así como el u? nulidad 
interpuesto contra dicha sentencia por el Licenciado D Anto
nio Maura, que sustituyó al Doctor Gamazo por • compatibi
lidad de éste, con la súplica de que se anulase L expresada 
sentencia en virtud del rimero de los recursos, ó ^  revocase 
en virtud del segundo; y habiendo cesado posteriormente la 
incompatibilidad del Doctor Gamazo, recobro \u representa
ción de Forgas, cesando en ella el Licenciado Maura:

Que Mi Fiscal contestó los recursos, pidiendo h declaras© 
no haber lugar al recurso do nulidad, y determ inado. acerca 
de la sentencia dictada por Li Comisión provincia! ío que s© 
considerase justo en vísta del resultado de autos y k s  alega
ciones de los litigantes:

Que también fué emplazado para contestarlos A Ucencia- 
do D. Pedro Díaz Oassóu, sustituido posteriormente por el do 
igual clase D. F-aucisco Siiveía, en representación de D. Ale
jo Bonachea, quien lo hizo, con la súplica de que f ¿- ; eri deses
timados:

Que la Sección de lo Contencioso, en provideneu? de 23 d© 
Marzo de 1886, acordóla suspensión déla  sent- aria de pri
mera instancia pedida por la parte apelante, vma-.m.j dé las 
facultádes^que la otorgaba el art. 257 del reglamuír*.*, y pedi
da reposición de esta providencia por la parte ap'-ovG. se de
claró no haber lugar á ella por auto de la misma s e ru m  de 21 
de Mayo siguiente:

Que por providencia de la Sección de lo Cou-eu .'ioso de 5  
de Marzo de 1886, se acordó unir á estos auto - los pm se tra
mitaban con motivo del recurso de queja presen fifi* en 8 de 
Enero de 188o por el Doctor Gamazo, sustituido 8 o*uués por 
el Licenciado Maura, en nombre de Forgas. con-r .. los autos 
de la Comisión provincial de Málaga de 22 de Ocruore v 25 de 
Noviembre da 1884, en cuyo recurso solicitó qu q revocándo- 
se éstos en su día, se mandase que se sustanciara la apela
ción que Forgas interpuso contra el otro auto d • la misma 
Comodón de 30 de Septiembre anterior que de«' .■rimó las 
excepciones dilatorias alegadas por el misino*- la de
manda de D. Afijo Bonachea:

Visto el art. 83 del reglamento de 1.° de Octubre de 1845 
sobre el modo de proceder de los Consejos pruriorvsaies (hoy 
Comisiones proviacíales) en los negocios confceo<va)s<> admi
nistrativos, que determina que no se admitirán -ruis excep
ciones dilatorias que la incompetencia del Concejo y la falta 
de personalidad en el demandante:

Visto el art. 73 del mismo reglamento, según el cual el 
recurro de nulidad tiene lugar entre otros casos: primero, 
cuando el asunto no fuese de la competencia de. la jurisdicción' 
administrativa:

Visto el art. 98 de la ley de 25 de Septiembre ce 1833, se
gún el cual los recursos de nulidad contra la* »en*<---nria8 de 
las Comisiones provinciales se interpondrán a:-te ri Consejo 
de Estado, cuyo artículo fué puesto en vigor por el 67 de la  
ley Provincial de 1877:

Vfito el art. 78 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, según el cual, los Ayuntamientos estatificara u reglas 
para el disfrace y aprovechamiento délos tnoniv* municipa
les, y, sometido fd a..».n«rdo á la Comisión pis.Utr oü, regirá» 
ciw jüecesidad de nueva aprobación:

Visto-el art. TÍMfi la misma lev, que establea, que líeee* 
sitan la aprobación de la Comisión provincial para nír ej ecu
tivos ¡os acuerdos relativos á podas y cortas ea ios montes 
municipales:

Visto el art. 66 de la ley, Provincial dé 2 úe Octubre 
de 1877,. según el cual,, las Comisiones provinciales tendrán 
entre otras facultades,las siguientes: segunda, actuaran como 
Tribunales contencioso administrativos en los asuetos que de
terminan los arrículos 83 y 84 de la ley de 25 de Septiembre 
de t863, y en los demás que las leyes señalen; eo mi concepto, 
oirán y fallarán cuando pasen á ser contenciosas 01.* cuestio
nes referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con fia Ayunta
mientos para toda especie de servicios y obras publicas:

Vfifo el art. 84 de la citada ley de 25 de ¡Septiembre 
de 1863, según el cual se atribuyen al conocímunto y fallo 
de los Consejos provinciales (hoy Comisionas provinciales) 
las cuestiones relativas: primero, al cumplí míe oto, inteligen
cia. rescisión y efectos de los contratos y remate* celebrados 
con la Administración provincial para toda especie de servi
cios y obras públicas del Estado, provinciales y municipales:' 

Vistos los artículos 1.° y 2,° de ia Real Cfioen de 26 de 
Mayo de 1880, según los que, contra los acuerdo.* de los 
Ayuntamientos que recaigan sobre ras m ateras de los ar
tículos 82. 83 y 84 de la ley citada de 1863, puede redamarse 
ante el Gobernador en el plazo de treinta días, y contra el 
acuerdo de ébte procede la demanda ante la Comisión provin
cial:

Visto el art. l.°  de la Real Orden de 20 de Septiembre 
de 1852, según el cual corresponden al conocimiento de loa 
Consejos provinciales y del Real, hoy de Estado, en su caso, 
las cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y subastas de ios bienes 
nacionales y acr-os posesorios que de ellos se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión de 
ellos; y al de los Juzgados y Tribunales de Justicia compe
tentes, cuando versen sobre el dominio de los mismos bienes 
y cualesquiera otros derechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta ó independientes de ella: 

Considerando, en orden al recurso de-queja interpuesto 
por la representación de Forgas contra los autos de la Comi
sión provincial de 22 de Octubre y 25 de Noviembre de 1884, 
los cuales resolvieron no haber lugar á admitir la apelación 
que interpuso contra el auto de 30 de Septiembre anterior,- 
que por éste se desestimaron dos excepciones dilatorias, una 
pidiendo se declarase inadmisible la demanda por no haberse 
apurado la vía gobernativa, y otra negando la personalidad 
de Bouachea por haber consentido la Orden de 3 de Septiem
bre de 1884, y no serle aplicable, por lo tanto, la sentencia 
de 1877:

Considerando, en cuanto á la primera de estas excepcio
nes, que además de no estar comprendida como dilatoria en 
el art. 33 del reglamento dé I o de Octubre de 1845 la proce
dencia ó improcedencia de lá vía contenciosa se resuelve en; 
el incidente previo de admisión de la demanda; y observados 
para éste todos los trámites legales, fué resuelta !h admisión 
por la Real Or lea de 17 de Pinero de 1884, que tiene el ca
rácter de ejecutoria:

Considerando que la excepción dilatoria de fifi tu de perso
nalidad marcada en el citado art. 33 se refiere exclusivamen
te, ya a las cualidades necesarias para comparecer en juicio» 
que d o  prnde dudarse tiene Bonachea, ya al carácter ó repre
sentación con qué se reclama, que también está acreditada, por 
ser cesionario Bunachea de todos los derechos de Durán; y  
que, por otra parte, dicha excepción de falta de personalidad 
la fundaba únicamente el demandado Forgas en que, á su
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juicio, Duran había consentido la Orden de 1874, y no podía 
considerársele comprendido en la declaración del Real Decre
to-sentencia de 1877, lo cual sólo supondría la falta de acción 
en*el demandante, que habría de resolverse en el fondo del

Considerando que, por lo tanto, no teniendo ninguna de 
las excepciones promovidas por Forjas el carácter ni el con
cepto de dilatorias, por no estar comprendidas en las únicas 
señaladas en el art. 33 referido, la Comisión provincial pro
cedió lebrelmente al desestimarlas y al no admitir el recurso 
de apelación, que sólo puede admitirse cuando se estiman ó 
desestiman excepciones de las taxativamente marcadas en

^ C o n s i d e r a n d o ,  en cuanto al recurso de nulidad fundado en 
la incompetencia de la Comisión provincial, que debe resol
verse en esta sentencia, porque además de estar autorizado 
este recurso por el núm. l.° del art. 73 del reglamento de 1845, 
ha sido interpuesto en forma legal ante el Consejo de Estado, 
conforme al art. de la ley de 25 de Septiembre de 1863, que 
modificó la legislación anterior, según la cuaJ este recurso se 
interponía al mismo tiempo que el de apelación ante el Tribu
nal inferior:

C'»n*idorando que, con arreglo á los artículos 78 y 79 de la 
ley Municipal de 1870, vigente al celebrarse tanto el primer 
remate en favor de Durán como el segundo en favor de For- 
gas, el Ayuntamiento de Ronda tenía facultad para establecer 
Fas reglas que habían de observarse para el disfrute y aprove
chamiento de sus montes, obteniéndose la aprobación de la 
Comisión provincial, por referirse aquéllos á podas y cortas en 
los mismos montes; y en su virtud, es indudable que las cues
tiones sobre la inteligencia y efectos de los contratos á que di
chos remates han dado origen, son de la competencia déla 
Comisión provincial, según lo establecido en el párrafo 2.° del 
artículo 66 de la ley Provincial de 1877:

Considerando que, según ya se reconoció en el Real decre
to-sentencia de 1877, las primeras subastas celebradas, tanto 
porel A vuntamiento de Ronda como por los de Cortes, Gaucín, 
Algatocía y Benarrabá y la aprobación dada á elas por la Co
misión provincial, eran actrs de la exclusiva competencia de 
esta Corporación, de donde se deduce que estos montes no 
podían tener el carácter de nacionales, y por conMguiente, en 
modo alguno puede ser aplicable la disposición que respecto 
á éstos consigna el art. l.° del Real decreto de 20 de Septiem
bre de 1852, invocada por el apelante Forgas, la cual además 
se re Aria á actos posteriores á la toma de posesión, y en el 
pleito lo que se discutía era la posesión misma:

Com iderando que, por las razones expuestas, procede des
estimar el recurso de nulidad interpuesto por Forgas ante 
el Consejo de Estado, alegando que los Tribunales ordinarios 
eran ios competentes para conocer del pleito á que dió origen 
la resolución del Gobernador de 8 de Julio de 1881 objeto de 
la impugnación en vía contenciosa y que ha sido revocada 
por la sentencia apelada:

Considerando, en cuanto al recurso de apelación, que ha
biéndose 1 mirado el Gobernador de la provincia en la citada 
resolución de 8 de Julio de 1881 á declarar nulo el acto del 
Ingeniero Jefe de Montes de la provincia, por el que se puso á 
Durán en posesión de los aprovechamientos rematados, sólo 
puede discutirse en vía contenciosa sobre la eficacia de esta 
resolución:

Considerando dg 1A.dp,Fphc^Q.d^ ,
al dei*x siRjdtcííUa Orden de_3 de Septiembre hab íaan vM c^ ^  ¿síeTaWiaez
nue dicha Orden le había quitado; y que al dejar también sin 
efecto las disposiciones que hubiere dictado el Gobernador 
©ara el cumplimiento de la citada Orden, anuló virtualmente 
l a  s u b a s t a  de Forgas, puesto que fué ordenada por una de 
esas disposiciones del Gobernador, que quedaban sin efecto 
por la sentencia mencionada: .

Considerando que en eL Decreto-sentencia de 18/7, que dejó 
sin efecto la Orden de 1874, por la cual se había anulado la 
primera subasta de los montes de Cortes de la Frontera, Gau
cín Algatocín y Benarrabá y Ronda, estaba implícitamente 
comprendida la validez de la primera subasta de los aprove
chamientos de los de este último pueblo, no obstante que el 
rematante de los mismos, Durán, no había reclamado contra 
dicha Orden, que por otra parte, no consta le fuese notificada, 
puesto que el fundamento de aquella sentencia no versaba 
sobre el derecho aislado de uno ó varios rematantes, sino so
bre el vicio esencial de carácter administrativo y general que 
tenía la Orden de 1874; y que comprendiéndolo así el Gober
nador, resolvió en 1.° de Marzo de 1878, cumpliendo la refe
rida sentencia, que se pusiera á Durán en posesión de los apro
vechamientos contratados por el mismo:

Considerando que es incontrovertible la doctrina de que 
no son reformables por los Gobernadores las providencias 
que dictan, reconociendo el derecho ó resolviendo cuestio
nes de interés privado, y que, por consiguiente, el Gobernador 
de la provincia de Málaga, que por dicha resolución de 1.° de 
Marzo de 1878 había mandado poner á Durán en posesión de 
los aprovechamientos, carecía de facultades para revocar ó 
anular, como lo hizo por su resolución de 8 de Julio de 1881, 
la posesión que, ejecutando precisamente aquella resolución, 
había dado el Ingeniero á Durán, en cuyos derechos se halla
ba hoy subrogado Bonachea:

Considerando que, si bien contra dicha resolución de 1.° 
de Marzo de 1878, por la que el Gobernador revocó un acuerdo 
contrario del Ayuntamiento de Ronda, interpuso éste alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, que no consta haya sido 
resuelta, semejante recurso era notoriamente improcedente, 
porque según está declarado por la Real Orden de 26 de Mayo 
de 1880, interpretando los artículos de las leyes Provincial y 
Municipal de 1877, dicha resolución sólo era reclamable ante 
la Comisión provincial en vía contencioso administrativa:

Y considerando que, por estas razones, la revocación de la 
providencia del Gobernador de 8 de Julio de 1881, contenida 
en la sentencia recurrida, se halla ajustada á derecho, y que, 
por consiguiente, procede la. confirmación en todas sus partes 
de la misma sentencia:

Conformándome con lo consultado porelConsejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presi
dente accidental; D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Ramón de Campoamor, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Aeha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, 
D. José Montero Ríos, D. Antonio Guerola, D. Fernando Gue
rra, D. José María Valverde, el Conde las Quemadas, D Cán
dido Martínez, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Me
dina, D. Juan Facundo Riaño, D. Valentín de Castro y D. Ju
lián Zugasti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso de queja interpue to por 
D. Pedro Forgas contra los autos de la Comisión provincial 
de Málaga de 22 de Octubre y 25 de Noviembre de 1884, y los 
de nulidad y apelación interpuestos ante el Consejo de Estado 
por la misma representación contra la sentencia dictada por

dicha Comisión en 6 de Agosto de 1885, que m confirma en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete.= MARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicaeióü.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública dicho Consejo en pleno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos ; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G a c e t  : de que certifico.

Madrid 11 de Mayo de 1887.^Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones déla 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 16.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1886 y Abril próximo pasado, facturas presentadas y co
rrientes.

Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del Teso
ro procedente del personal, verificada en 30 de Abril último.

Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas 
y corrientes.

Día 20.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Pago de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 
por 100 amortizable interior; nueve úlimos décimos y resguar
dos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, lla
madas anteriormente, que no se hayan presentado al cobro.

DÍA 21.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior y exterior, proce

dentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripcio
nes, residuos y canje de provisionales del 4 por 100 llamados 
en anuncios anteriores, que no se hayan recogido.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid-JULAe, MayiL db^887,==El .Director general, Fe-
Dirección general de Aduanas

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 28 de 
Abril ultimo, el día 15 de Junio próximo se celebrará subasta 
pública en este Centro directivo para contratar el servicio de 
impresión de las Estadísticas generales del comercio exterior 
de España, correspondientes á los años naturales de 1886,1887 
y 1888. _ ; _ :

El tipo máximo admisible es el de 35 pesetas por cada plie
go de cuatro páginas, incluso el papel necesario nara la tira
da, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las Estadís
ticas de los años mencionados, en los tipos de papel que esta
rán de manifiesto en esta oficina general con el pliego de con
diciones.

Las proposiciones se admitirán desde la una á la una y 
media de la tarde de dicho día en pliegos cerrados, redactados 
en papel del sello 11.°, á los cuales ha de acompañarse carta 
de pago de la Caja general de Depósitos, que acredite haber 
consignado en la misma la cantidad de 375 pesetas en metá
lico ó su equivalente en valores públicos á los tipos que esta
blecen las disposiciones legales vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de 
proposición que aparece al final de cada pliego, que podrá 
examinarse en el Negociado de subastas de esta Dirección, to
dos los días no feriados, desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y.acompañar la cédula de vecindad.

Madrid 9 de Mayo de 1887.=aEl Director general, Pedro A l
cántara de Ezeiza.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío nueve billetes de la Lotería Na

cional números 27.782 al 90 del sorteo que ha de celebrarse el 
día 17 del corriente, este Centro directivo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1882, ha acordado declararlos nulos y de ningún valor para 
los efectos del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 16 de Mayo de 1887.=E1 Director general, Manuel 
María del Valle.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.
D. José del Palacio y Simó, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que no habiendo acudido á esta Delegación, por 

sí ó por medio de apoderado, al llamamiento que se publicó 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
de 3 de Octubre de 1878 los herederos de D. Luis Olivé, Ad
ministrador de Estancadas que fué de esta provincia desde 1.° 
de Mayo hasta fin de Diciembre  ̂de 1858, el Guardaalmacén 
que fué en aquella época D. José María Vallarino, ó sus here
deros si hubiese fallecido, y el Oficial primero Interventor 
D. Narciso González San tillan, para responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en el expediente administrati
vo que se les sigue por alcanees de efectos y caudales, se les 
declara rebeldes y contumaces, publicándose esta declaración 
en este periódico oficial para que surta los correspondientes 
efectos legales.

Alicante 9 de Mayo de 1887.—José del Palacio. 5—-M

Administración del Correo Central 
d ía  15

Cartas detenidas por falta de franquea ó dilección en este Ma
Núm. 720 Elofsa López.—Valdemoro.

721 María Piedra.—Carabaochel.
722 Marqués de Cotoner.—Palma,
723 María Durán.—Perales,
724 José Somoza.—Sin dirección.
7*25 José Aguirre.—Idem.
726 Luisa La Madrid.—Valladolid.
727 Francisco Rodríguez.—Huelva.
728 Jefe de Estación.—Sigüenza.
729 Teresa Corte.—Valladolid.
730 Hilaria de la Carrera.—Las Rozas,
731 Esperanza Moreno.—Sevilla.
732 José Piño!.—Valí.
733 Petra Lueches.-—Santa Cruz Zarza,
734 Angel Castellot.—Santa Olalla.

Madrid 16 de Mayo de 1887.— El Administrador* Antonio 
M, de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 16

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados >■ 
á los destinatarios. É

Üst&cióa de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Calhariz..............

Central.

Joaquina Just. — Carrera San Jerónimo, 3 
cuarto, Madrid. ,

Francisco Soarez.—Calle Prado, 2, Madrid.
Jado.—Calle Mesón Páre les, Madrid.
Guje.—Relojería Bergemaun.
Llubia Hermanos —Sin señas.
Eduardo Goyena.—Biblioteca, 12.
Señorita Flores Calderón. — Huertas, nú

mero 6.
Herrero.—Preciados, 36.
Agustín Nakenn. — Fuencarral, 19, prin

cipal.
Sixto Rodríguez. — Bajada los Angeles, 8, 

principal.
Francisco Valenzueia. — Atocha, 12, entre

suelo.
Juan Rojas.—Desengaño, 22.
Doña Pilar Carod. — Abada, 7, cuarto 

cuarto.
Sinforiano Bautista.— Calle Correos, 24, 

primero.
Rafaela Vega.—Espejo.
Eustaquio Terrero.—Calle Almería, 25.
Agallo.—Central Telégrafos.
Andrés Fernández. — Administrador penal 

Ocaña. ^

Lisboa.............
Idem .................
San Sebastián... 
Briviesca...........
Valladolid.........
Campanario.. . . .

Veriña........... .
Mataró...............

Aran juez........

Medina Campo.. 

Sevilla.........
Talavera.............

Valencia............

Almería.............
Avila...................
Denia.................
Alhama.. . . . . . . .

Béjar...................

> Nvrtr. •

Federico Jordá.—Juan de Austria, 22.

Mediodía.

Juana Menéndez.—Arado, 3.

S*r.

Cherre,—-Atocha, 148.

Oeste.

Reyes.—Plaza Oriente, 8.
Francisco Gómez.—Rodas, 13, segundo.

Cáceres.........

Sevilla.. . . . . . . . .

Granada............
Ciempozuelos. , .

Madrid 16 de Mayo 1887. =  Por el Jefe del Centro. =  
Bravo.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Ferrol.

Dispuesto por Real orden de 25 del mes último se proceda 
á subastar nuevamente la venta de varios efectos procedentes 
del extinguido Parque de Ostras de Ortigueira y hoy existen
tes en este Arsenal, á excepción de 500 losas de pizarra de dis
tintos tamaños, los restos de una canoa y los de una caseta 
que se haban en el citado punto de Ortigueira. y de ia misma 
procedencia del Parque de aquel pu »to, los cuales ascienden 
á la cantidad de 1.639‘50 pesetas, se anuncia dicha subasto 
para las doce y media de la mañana del día 14 de Junio próxi
mo, la cual tendrá lugar en este Departamento ante la Junta 
designada por la Real orden de 29 de Julio próximo pasado, 
y en la Camandancia de Marina de la provincia de la Coruña, 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto 
en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina citada, 
hasta la referida hora, en que dará principio el acto; hallándo
se publicados el modelo de proposición y los depósitos que de
ben imponer los licitadores, en la G a c e t a  d k  M a d r id  de 17 
de Octubre del año* último y en el Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña núm. 92, de 19 del mismo; siendo prevención 
que de los efectos que figuran en dicho pliego fueron excluí
aos de la venta una mesa de pino, seis sillas de rejilla, un si
llón de ídem barnizado, una salbadera de porcelana, una re
gla, un cuchillo de madera corta papel, dos cartabones y una 
cartera de hule para escribir, correspondiendo á estos efectos 
la diferencia entre las 1.672‘25 pesetas que figuran en el plie
go y las 1.639‘50 de que trata este edicto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 5 de Mayo de 1887.=Antonio Piñeyro.

Superintendencia de las minas de a z o g u e  de Almadén.
A las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de Ju

nio tendrá lugar ante la Junta de subastas yen el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda dé la provincia de Ciudad Real, la primera 
licitación pública para contratar el servicio de habilitación y 
reposición de la herramienta que se emplee en las excavacio
nes interiores y exteriores de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1887 á 1888, bajo el tipo máxi
mo y demás condiciones, que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en la citada De
legación de Hacienda.
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se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
«Ti fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
ianeí del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 

Sna.1 se inserta, desechándose las que no lo esten, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
TMiffo aue acredite haberse depositado en las C ijas designadas 
¿1 efecto la cantidad de 1.150 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel aimirible del Estado.Si resaltasen dos ó más proposiciones iguales de lasque
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación a viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor deí que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perj ai cío de la aprobación superior y del resultado de 
la subasta simultánea.

La fianza coasistirá en 2.300 pesetas en metálico o su 
equivalente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales, ,

Lo que se anuncia al publico para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Mayo de 1887.=Angel Alvarez de Araujo.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de habilitación y reposición de la herra
mienta que se emplee en las excavaciones interiores y exte* 
riores d  ̂ las minas de Almadén, correspondiente al añ econó
mico de 1887 á 1888, se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo al precio de (expresado por letra) pesetas y .....
céntimos por cada 100 pesetas que arroje el importe de las 
excavaciones interiores que se verifiquen por contrata y no á 
los que se adjudiquen, quedando subsistente é invariabl® para 
el abono el determinado en la condición séptima al de las ex
terior es.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A  las doce de la mañana, del día 6 del próximo mes de Ju
nio, tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera 
licitación pública para contratar el suministro de 300 quinta
les métricos de carbón vegetal para el consumo de las minas 
de Almadén, correspondiente al primer semestre del año eco
nómico de 1887 á 1888, bajo el tipo máximo de 8 pesetas por 
cada quieta! métrico de dicho artículo y demás condiciones, 
que se hallarán ie  manifiesto en la sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda de 
Ciudad Real.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.a, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 120 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, de las que se presenten en 
un sólo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
dé la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistirá en 240 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Mayo de 1887.—Angel Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 300 quintales métricos de carbón de 
encina para el servicio de las minas de Almadén, correspon- 
pondiente al año económico de 1887 á 1888 se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de . . . .  pesetas 
(expresado por letra) por cada quintal métrico de carbón.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de la Junta de Administración y Trabajos de 
este Arsenal de 14 de Enero último, se saca á pública subasta 
la adquisición de los hierros necesarios para la carena de la 
fragata Vitoria, aprobada por Real orden de 27 de Diciembre 
del año próximo pasado, cuyos materiales, al precio tipo se
gún relaciones de la quinta agrupación de 16 y 17 de Marzo, 
importan 1877T2 pesetas.

La licitación consiguiente tendrá lugar ante la expresada 
Junta y la que al efecto se constituya en la Comandancia de 
Marina de Barcelona, el día 18 de Junio próximo, á las dos de 
la tarde, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estarán de 
manifiesto hasta el día del remate los pliegos de condiciones 
respecti vos á que debe aj ustarse la contratación.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unid® 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al remate, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 90 pesetas que se exige como garantía para tomar 
parte en la licitación, pudiendo hacer dicho depósito provisio
nal en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique el servicio impondrá 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de su 
compromiso, en la misma forma que establece el punto ante
rior, la cantidad de 180 pesetas.
_  Arsenal de Cartagena 4 de'Mayo de 1887.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, á su nombre (ó á nombre 
« c  D. N. N., para Jo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de 

t ó m . . <•.. t?de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
provincia de--; d e  tal fecha)* pjrr** contratar los
¿arteriales necesarios «n  Cartagena con destino

a la iragata Vitoria, se compromete á llevar á efecto el expre 
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  ̂ Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta en sesión de hoy acordó que, toda vez que la 
G a c e ta  de M adrid no publicó hasta el 3 del mes actual el 
anuncio que se le dirigió en 13 de Abril último para la se
gunda subasta del suministro de pinturas y otros materiales 
necesarios durante dos años en este Arsenal, y que por lo tan
to no puede tener lugar dicho acto el 31 del actual, se trasla
da la mencionada subasta para las doce y medía del día 15 de 
Junio próximo, celebrándose ante esta Junta, y simultánea
mente en el Ministerio de Marina.

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición se ha
llan de manifiesto en loa puntos mencionados en los anuncios 
insertos en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 173, del 
27 de Enero último, y en la G a c e t a  de  M adrid , núm. 26, del 
26 del mismo mes; expresándose también en ésta la cantidad 
y forma en que ha de constituirse el depósito para tomar 
parte en la licitación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta.

Arsenal de Ferrol 5 de Mayo de 1887.=E 1, Secretario, Ale
jandro Bouyón.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Casas Consistoriales el día 20 del actual, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos si
guientes:

Expediente relativo á una transferencia de crédito desti
nado á gastos de composturas y adquisición de efectos para el 
alumbrado público por petróleo.

Idem id. á la ampliación de varios créditos del presu
puesto vigente.

Idem id. á la subasta para suministro del material nece
sario para el alumbrado público del interior y del ensanche.

 ̂Idem para contratar los servicios de arrastre y extrac
ción de las basuras^ procedentes de la limpieza de la villa, 
riego de las vías públicas, limpieza de los pozos negros y 
arrastre, conducción y entretenimiento del material de in
cendios.

Idem sobre jubilación de un Jefe de Negociado de la Con
taduría y de un guardia municipal, cesante.

 ̂Idem concediendo pensiones á las viudas de un Médico 
priinero de la Beneficencia municipal, de un Secretario de A l
caldía, de un portero del primer Asilo de San Bernardino, de 
un celador de la Casa Matadero y á la madro de un. Jefe de 
Negociado de la Contaduría municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 16 de Mayo de 1887.=El Secretario, Rafael Salaya*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de puniera instancia. 

B a RCELONA—AFUERAS
En virtud de lo dispuesto por el mny ilustre Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de las Afueras en los autos sobre ad
judicación de bienes á que e-tán llamadas varias personas, sin 
designación de nombres, promovidos por el Procurador don 
Juan Valls, en representación deD. Frai cisco Javier de Franch 
y Castells, Dona María de los Dolores Castell y Devesa y Doña 
María de la Concepción Capdevila y Castell, se llama por el 
presente á los que se crean con derecho á los bienes en que 
D. Francisco Gaste! 1 y Pozas, natural y vecino de Esparra
guera, instituyó á su hijo primogénito D. Pablo Castell de 
Pons, en su testamento que fué eat egado cerrado al Notario 
de Esparraguera D. Benito Lafont, en 18 de Octubre de 1853, 
en el que además se dispuso que, si dicao D. Pablo Castell 
muriese sin sucesión ó ésta acabase con la hija que en aquel 
entonces tenía, pasase su herencia á todos sus hijos é hijas 
por iguales partes y porciones, y qu* dichos Pablo y su hija 
pudiesen disponer solamente de 6 000 libras cada uno sobre 
dicho patrimonio; debiendo comparecer á deducir su derecho, 
los que se crean tenerlo, dentro el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publ caeión de este edicto en la 
G a c e t a  de Ma d r id , haciéndose saber que los tres que han 
comparecido so-i nietos del testador, hijos de Doña Javiera, 
D. Estéban y Doña Concepción Castell de Pons respectiva
mente.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 1887. =P or D. Ignacio 
Torra, Luis Durán, Escribano. X —2.014

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia ¿e la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hace notorio que en el expediente promovido por el pro

curador D. Ramón Balea, á nombre de Antonia Castro, viuda, 
Andrés y Manuel Castro Pé ez y José Pénelas Castro, vecinos 
de Santiago de Meiián; Antonio Soilán Gómez, de Santa María 
de Bóveda; Francisca Pérez Río con su marido Antonio Cas 
tro Sanjurjo, de Santiago deSaamaras, y Dominga Sailán Gó
mez; con el suyo Antonio Bravos Fraseira de San Pedro Félix 
de Muja, solicitando se a judiciuen los bienes y rectas de la 
Capellanía de Nuestra Señora ael Rosario y Guadalupe, eregi- 
da en la iglesia parroquial de Santiago de Meilán, por iguales 
partes á Domingo Antonio, Dominga Andrea y María Fran
cisca Pérez Gómez, y por defunción de ésros á sus citados re
presentados, la cual fué fundada por Amaro Pérez y su mujer 
Catalina López, de la misma de Meilán, según escritura pú
blica otorgada ante el Escribano D. Andrés Diveros Pillado, 
en 27 de Mayo de 1689, eligiendo por patr ma y prerrenteros á 
Antonio Pérez y su mujer Dominga González, y á su falleci
miento al hijo mayor que de eLos quedare; ordenando ade
más que el tal patrono que así fuere tendría obligación de 
nombrar Capellán por la descendencia de los últimos, fun
dándose para tal declaración en ser los más próximos parien
tes de las personas señaladas como tronco al puolicarse la ley 
de 19 de Agosto de 1841, y haber fallecido aquéllos sin pedir

la adjudicación; y en vista de los primeros edictos expedidos 
en 29 de Mayo del año próximo pasado, ingertos en el Bolentí% 
oficial de la provincia, / úm. 130, correspondiente al día 9 de 
Junio, y en la G aceta de Madrid, núm. 209, del 28 de Julio 
del mismo año, 11 tmando á lo que se creyeran con derecho á 
los bienes y rentas de la citada capellanía, á fin de que en el 
término de treinta dí*s comparecieran á deducirlo, se perso» 
nó el Procurador D. Ramón Roca, en nombre de Juan Péres 
Río, de la misma de Meilán, alagando derecho á los bienes 
que of- eció justificar, se presentó escrito por dicho Procura- 
dsr Balea, solicitándose se publicaran nuevos edictos y recti
ficar á la vez la equivocación padecida en aquéllos al consig
nar como apellido del fundador el de Rivas, cor respondién
dole el de Pérez, y estimado por providencia de 7 del corrien
te, se cita y llama por segunda vez á los que se crean con 
derecho á los bienes y rentas de Ja citada capellanía fundada 
por el Amaro Pérez y su mujer Catalina López, para que en 
otro igual término de treinta días, á contar desde él en que 
tenga lugar la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta  de Madrid, comparezcan á deducirlo en los autos 
de referencia que se sustancian en este Juzgado por ante e l 
que autoriza, acompañando los documentos en que se funden.

Dado en la ciudad de Lago á 17 de Enero de 1887. =  Juan 
Puig. =  Ante mí, Benito Rodríguez. X —2017

MADRID — CONGRESO
En virtud  ̂ de providencia dictada por el 8r* Juez de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, s® 
anuncia la muerb* intestada de Doña Salvadora Corona y Gal- 
ván, hija de D. Juan y de Doña Isabel, natural de Granada, 
de cincuenta y cuatro años, Inspe»*t >ra de Escuelas, domici
liada en la calle del Barco, núm 3, soltera, ocurrida en dicho 
domicilio el día 20 de Enero último; y en su virtud se llama 
por medio del presente á las personas que se crean con dere
cho á la herencia, á fin de que dentro del término de treinta 
días se presenten en este Juzgado á reclamarla; ad virti ndose 
que hasta hoy sólo se ha personado Doña Dolores Galván y  
Fernández, vecina de Granada, tía carnal de la Doña Sal
vadora.

 ̂Madrid 9 de Mayo de 1887. =  V.° B.° =  El Sr. Juez, Do
mínguez. =  El actuario, Agapito Gil Manrique, X—2912

MADRIF—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes:

Una dehesa llamada la Vicaría, sita en término de Ca
lera, provincia de Badajoz, partido judicial de Fuente de 
Cantos.

Otra dehesa llamada del Torvisco, situada en término de 
Cala, provincia de Huelva, partido judicial de Aracena.

Otra dehesa 11 apiada Santa Julia, sita en el mismo térmi
no de Cala, partid# j udicial de Aracena, provincia de Huel
ga, y

Otra dehesa denominada la Garganta, en término de Arro
yo Molinos, provincia de Huelva, partido de Aracena.

El tipo de precio de las cuatro fincas, por convenio de las 
partes, es el de 5.8 ¿1.865 peseta-*, y que sirve para la subasta, 
que tendrá lugar el día 18 del próximo mes de Junio, á la una 
de su tarde, en la audiencia de este Juzgado y en los de pri
mera instancia df>. y VnentG do Cuntos simultánea
mente, bajo las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirán postaras que no cubran las dos 
tercenas partes de la valoración.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los lidiadores, 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del tipo ó precio déla  subasta, ó el docu
mento fehaciente de haberlo consiguado en el establecimiento 
público destinado al efecto, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. cuyas cantidades serán devueltas á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la del mejor postor, que 
se reservará como garantía en cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la venta.

Tercera. La subasta se verifica sin haber cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad, pero estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario todos los días hábiles, 
desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde, las 
certificaciones referentes á dichas fincas, expedidas por los 
Sres. Registradores de la propiedad respectivos, y los autos 
para que puedan examinarlos los que quisieren tomar parte 
en la subasta.

Cuarta. La postura se hará á la totalidad de las fincas que 
se subastan.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1887.=V.° B .°= R . Zapa* 
ta.—El actuario, Domingo Vázquez y Moa. X —2011

NOTICIAS OFIClALES
Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Caceres 

y A Portugal.
Se previene á los señores accionistas que la junta general 

ordinaria tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, calle de 
Claudio Coello, núm. 12 moderno, el día 7 de Junio de 1887, á 
las dos de la tarde.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de todos los señores accionistas poseedores cuando 
menos de 20 acciones.

Los accionistas portadores de un número suficiente de ac
ciones que deseen asistir á esta junta ó hacerse represntar en 
ella, deberán depositar las acciones que les dan este derecho 
con diez días de anticipación al señalado para la reunión.

En Madrid: en el domicilio social, calle de Claudio Coello, 
12 moderno.

En París: en la Caja de la Societé générale de Crédit indus- 
triel et commercial, 72, rué de la Victoire.

Este depósito se hará á cambio de un recibo y de una tar
jeta de admisión á dicha junta.

La lista definitiva se cerrará el 28 de Mayo corriente.
Madrid 16 de Mayo de 1887. =  El Secretario del Consejo, 

J uan Rózpide. X —2015
La Urbana

COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA
Balance general en 31 de Diciembre de 1886.

Fraucos. Cónte,
DEBE   T

Accionistas...........................................................   3.750.000
C a ja .......................................................................  31 001‘67
Banco de Francia...................................................  73.744‘26
Renta francesa 4 y medio por 100 (76.500 fran

cos de renta 4 v medio por 100)..................... 1.797.750
Idem 3 por 100 (41.500 francos renta 3 por 100). L1O9.828‘80
Idem 3 por 100 amortizable (1.200 francos ren

ta 3 por 100 amortizable)  ...................... 31.092
Acciones del Banco de Francia (25 acciones)*. 106Í625
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Francos. Cénts.

Obligaeiobes territoriales de 1883 (1.000 obli
gación es * ..............................- ....... .................  ¿ 2 , 2

Idem del Banco Hipotecario (2.397 id.)  oÍIa‘ooo-oa
Idem d e i O mfie (1 008 i d .  ......................  860 228-80
Idem del Us*e ( i .980 id.)   « . . .  691 020
Idem París, Líén Mediterráneo (400 id . )   141.350*70
Idem argeLuas (546 id .) ............................ T i'ín i
Idem de la rilh de París 1871 (122 id .)  48.136*33
Idem tunecí as (300 id .)  .........   147.615*65
Idem de.; füste Argelino (800 id .)........................ ¿76.8L5
Inmuebles, calle Le Peletier, 8 y 10.................. 1 400.000
Efectos á recib»r  .......................  58.431 *08
Banqueros de la Compañía,     ...................... 915.405418
Deudores diversos.............................. ................  145.365' 18
Agencias diversas, primas y saldos... . . . . . . . .  689.911*75
Primas de P-irís á cobrar. .............. 169 688411
Placas: valor de las existentes en almacén.. . .  1.977*30
Primas á ?vcibir en París y en las Agencias en

1887 y en los año** siguientes. .........   35,872.293*21
Siniestros á recibir de los reaseguradores.. . . .  762.719*43
Operaciones s^bre efectos públicos. ............  562 648*10
M obiliario ....  ...................................................  25.000
Talo res en depósitos por fianzas  ..............  796.552*50

51.190 038*42

HABER
Fondo social  ............ ............ .. 5.000.000
Reserva eu aumento de capital......................... 3.000,000
Idem para riesgos en curso.. ........................ 1.630 000
Idem para eventualidades. ...................  900,000
Primas á recibir por los seguros de 1887 á 1930, 35.872.293*21
Compañía*-, reas^guradoras. . . . . . . . . ----- . . . . .  520.527 64
Acreedores d iversos..............    164.840*65
Siniestros: por los que están en

tramitación...........................   987.894*12
Idem: á reembolsar por los rease

gurados y pendientes de re
clamación *............................ 762.719*43

_ _ — _  i.«750.613*55
Suma restante debida sobre el precio del in

mueble (calle Le Peletier, 8 ) .   ..................... 260 050
Impuesto del registro. ...............   181.636;76
Urbana (vida)..............................................   1.883*04
Fianzas...................................................... .............  - 796 552*50
Caja de previsión de los empleados..............   282.810 97
Dividendo  .....................................    625.000
Participación de la Dirección.. . . . . . . . . . . . . . .  15.625
Ganancias y pérdidas..................................      188,205* 10

51.190.038*42

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección 
de mí cargo y á que me remito.

Madrid 16 de Mayo de 1887.=E1 Representante Director, 
José Moreno Eiorza. X —2013

Bol s a  d e  M a d r i d .
Cotización, oficial del día 16 de Mayo de 1887, comparada con 

la dti- dia mterior.

j dAiVÍBK? €ÜT$TADQ
FUNDOS PÜBLÍCOS —

| 14, Día 16,

ai 4 por m  raterior (Í5'*05 05*50-40-35-30-25
s V AplttMu 66 0¡0 65-45-40-35-30-20

65-25 lia cor. voL, 
cambio m. 65*325 
6&‘6?i-6o-5»-50-40 

fin pros. vol. 
cambio m. 65*525 

6 6 ‘áo fin próx. 
(;í50 prima. 

pegmños. 65*05 65*55-40-75-50-35
65Hr-6<)

léaos id* 1 Í00 exterior. » 67 0|0-67‘ 10
no publicado.. * 6 7 (q0

pequeños. 67*20 67*20-25-50-10
67 0p>-67*30

I4sbb aiaort¿5S3.blo &H por 100.... * 81*75 81*90-85-82 0r0
81*80

pequeño* 81*70 81*70-90-82*10
íriba,,. 1880     93*85 »

Xdam de         » 93*90-85-95-94 0|0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

aJ 5 po1" i o•:* . . . . . . .  ......... . 101 *75 »
Idem,—Obligaciones emisión de 1885, al

5 por LO..  ....................  s 101*25
no publicado. . .  % lólOjOp.

Acciones del Bancada España»...,*,. 40u 0[0 399*50-400
no publicado. 399‘5o »

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

■**9iQ san sn&o *km mmzttGia

ÁÁbaw*».<¡> bUfe •> Logreñ® , *,. „ Mfc
ák.c? * -Lir, u horca... 3*64

'3-20 v> L n g o >•
¿UzaerU< -■ » M á l a g a . . . . O ‘£0
Avi l a, .  , *  ;*36 * Murcia. . « , *s . >

, ,  /, ) 25 » Orense 0*28
BarcsLló ,, * Oviedo. . . . . .  0 *2© ?

ov.. \ ' 25 % Palencia...*» 0*25 t
Bilbao», -J l**c » Palma MaliA s
Bwgo»- * * Pamplona.. cJ -0*25 I
Cáceres , . T¿0 * Pontevedra.. 0*S5
£ i d h . 045 -• Eé«3    046
Cartagena.-. 045 » Salamanca... &
Castellón,,.,, 0*35 > San Sebastián 64!
Cinckd 0425 * Santander. . .  0*16 ?
Cérdoba „í ; , e 0*25 * Sta.CruzTfe. I ^
C o r o f t a * Santiago,.. . .  • 046 >
Cnenca,„ . „ , ,  l 5 Segovia . . . . .  0*25 »
Ferrol.. . . . , ,  » Sevilla ...... 0*20 »
Borona, . , & Soria. . . . . . . .  0*75 «
@1361»...^^,,. t, Tal.*de laR.a C*65 ¡>
f  ranada,,,... ^  » Tarragona,., 0‘85 «
gn a d iara ., â üS 9 Teruel....... -0¿2S
garó sm  * Toledo..o..., 0*25
Huelva £i T udela...... cm

... »- V a l e n c i a 0*1$
Jaén m i * Valladolid... 0*25
J .m  m.K.% «•» .  V i g o . . . . . . . .  . o*w

• L*án., Oto » Vitom  m
■' 'Lia tZ « íio r*„ .... 0<«0 »

Bolsas extranjeras.
14 m  MA.YO im 1887

/ Denota porpettí& 4 'por í 00 r.%î  < S5*70
i Ide-m ti* id. interiorí u & ^
) ídem arnorL al 4 por 100 .,,,,, „ i  : *

Pondos españole*., \ 3 p0). ¡qo exterior»--------   i
f Deuda amort. al 2 por 100 i  *
\ Obligaciones de Cuba.»», „ „ ,, t  ̂ á 498*06 

w  ̂ 4 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . • . . . o . A 80*42 ij2
Pondos franceses.., | 4 \l% por 1 0 0 . . . . . .  > * . . . . .  i  10H‘ I5

■Ooí̂ olíóadop iagí.e?.es •• >■««=.■.. - -»- ? i  10  ̂ ^16

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
LondreSi i  $0 días íech* 9 47*05 p.
Idem á 60 días vista, dins., 47*00 p, 
idem, i  ocho dias dias., 46*90 p,
¿hivtet i  oche di&n mm.? 4*935.-94

Observatorio de Madrid.Observaciones metereológicas del día 16 de Mayo de 1887.

f&MiéKEATüEá 
Át-T'üEA y d*í »ír®.

^  1 Tr?=! t.? mt&BO
'¿MfaiZVtQ ?s¿aMOfii^ao

6 r<i -  706*19 6*4 4 ‘ ! N E . . . .  Brisa.,, Despejado.
9 ó* >>, 'a 706 84 11‘8 6'8 j N E , i d .  lig, Nubes.

i% 7o6‘24 15“9 8*8 E , Idem., Nuboso.
3 , 706 09 16 5 9*0 ONG..  Brisa,, Idem,
6 ;■?* t o • '-06‘03 15 4 81» O . . . , . ,  Id. ffce Ideai
G ló  l\ ; : 1 . » 707''16 9*9 6*0 SSO.. . CsÁm&. Casidesp.®

T esiperatura máxima de i. á la síOBaDrc», .̂. „, •.■.  19*3
Idem mínima. . . . . « . 9» . » - » .  s v, 4*2

D iferencia. , .  <.. *, .■> o * . , , . . , . . , . » . . . , . « ,  15*1
Temperatura máxima al SeL á dos metros áéh, tierra, 2515
Mem id, dentro de una esfera «le cristal,, , « -  - 52-0

Di ferenc?.a, ■ < ^, «,  s . 26*5

Tem-p*¿r&te& v dé^cubiertOs ¡m®%® á
tierra-vegeté  ̂ lo - •> - «* *«* -« - 98*8

Mem mínima^ id.»»«,.......... v, . , , . « F, , , , .  ̂ . ,  2*0
Diferencia w Slc8

^loo-idad dr;I viento U-& nlúmm 14 íkilé-
m e t r o s ) . . . . , .^ o . . . ,oaae9. , a, 0. a, , . í, . ^ , , , c „ . e.c, 270*6

Oscilación barométrica, Id. (milímetros). **«*,*.*****.<• L6
Altura Ul. con respecto 4 k  medh m®&!$ á Im mm'm 

d e k n o e b e . 0 0 0 ~h 0*2 
Llaváa 4-r. ^  últimas %4 horas (milimstrci). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre &L estado atmosférico en varios puntos de la Península, á Im 
mevede la mañam, y en Francia é Italia9 á las siete, el día 16

 ̂ 'íZ ^ e} ^  grzáoz mu ^  ^

miiSeÍT .̂

765*8 11*8 O . , . ,  Brisa.„ Lluvioso,. Tranq.®
765*3 §*3 S E. . .  Calma, Cubierto.. Idem!

Oviedo . « 764*7 8*8 S O .. . .  Brisa,» Idem» . . . .
Coruña (7 feD 767*8 15*0 NE... . ídem.. Despejado. Agitada
Santiago.»*II 765*0 13'3 N E , . .  Idem., Casi cub.\
Órense», •.. 767*1 ?4*5 E. . . . .  Idem.. Despejado. »
Pontevedra... 765*7 17*0 N E . . .  Viento Nuboso..., ».
Vigo « *  .• 765*9 14*5 N E . . .  Idem,. Casiáesp.® Tranq,®

Oporto..*.^  767*1 17*0 E, , Idem.. Despejado. Idem,
Lisboa(8 h.}, .764*1 13*2 NE. . .  Idem,. íd e m .. . . . .  Idem,
Cáceres ...ce
B a d a j o s 760*8 13*0 E , C a l m a »  Idem.. . . . .  *

AFem .C lh,} 762*6 15*9 N E . . .  Idem., Idem». . . . .  Agitada
S ev il la ;» , . :  761*6 17*4 NE». .  Viento íd em .. . . . .
Mákga » 762*4 16*6 SSE. .  a Nuboso.,. Oleaje,
.^ranada,**» 762*8 14*8 E , . , . ¿  Calma» N u b es . . , .  *

Alicante..-., 784*0 14 0 N O . . .  Brisa.. Idem.,». . .  Rizada,
M u r c i a V 61-8 12*4 O . . . .  Calma» Cubierto.. »
Valencia^*«, 763*3 12*8 N O .. .  Brisa.» Idem .. . . . .  »
F a l m a . . . . . .  763*2 15*1 NE.,, . ; Idem .. . . . .  Tranq,®
Barcelona.e. 764*3 19*0 SSO.. Brisa., Lluvia.. . .  Oleaje.

T e r a e i 761*5 7*6 N  Calma. í d e m . . , , .
t a r a g o z a .■ 764*3 14*8 NO,. ..  Idem.. Nuboso... ».
Soria»» .« «o.. 762*5 11*2 N. . . .  Brisa.. Idem... ,,. . ¿
Burgos «=,»,  764*1 &*6 E .. . . .  Idem,.  Nubes. . . .  >
Leén 762*9 9*5 NO,.». Id» iig. í d e m . . . , .
Valladolid ev 766*6 10*0 NE. , Viento Nuboso» . .  *
Salamanca», 762*8 9*0 ENE». ídem,. ídem . „ , , .  g-
Ií5gorá,oc. .. 765*3 7*0 N„ ídem.» íd e m . . . .. .

Madrid , , , , ,  763*9 H *8 N E . . .  B.a lig. Nubes..., .
Iscorial.,«• 765*2 10*8 E. , Brisa... Nuboso.e, >.
CiudadRsai- 765*0 • I i ‘8 SE,., ,. Viento Idem. . . . .  *
álbacéteí,,-.. ¿65*5 7*5 v m , Id e m .. . . . .

P a r í s . 763*3 10*0 NE. . .  B.a lig. Idem
G’ris-Ñez cu... 765*9 7*7 NE..  v Viento Cubierto,, ■*
8t,Mathieu., 768*5 9*0 ENE.» Brisa.. Idem.........
isla dAisoo» 764*6 7*fi N . . , .  Id. fte. Lluvioso,»
Biarritz....in 764*8 9*5 O . , . ,  id. lig. Cubierto». L
Clermcnt. . .  761*8 8*1 S O .. . .  Caima. ídem . . .  t, s
Perpiñán * . ,  763*5 13*1 O  8 .- lig. Nuboso.. .
Sicie 762*5 10*0 E .„ . . .  Id. fte Brumoso,. » •
f a  ,».5)ií, s .- 763*3 11 *2 » Calma» Nuboso» *. »

7.63*0 12*0 N. «. ídem,. Casidesp.® »
Ñ ápeles* , , .. 782*5 16*8 ídem,,,, Despejado, »
M erm o , ,  762*9 18*2 * ídem». Idem . , , . .
l á d t a , . , , . , ,

Dirección  general de Correos y  Telégrafos.
Seguir- datos recibidos de las capitales que no pudieron 

»er incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Alicante; 
y según los recibidos basta las once de la noche de ayer, ha 
llovido en Almería, Bilbao, Logroño, Málaga, Murcia, Palma, 
Pamplona San Sebastian, Soria, Tarragona, Valencia y  Vi
toria.

Faltan datos de Alicante y Jaén.

Ayuntamiento» constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración 

U  Mataderos públicos, Intervención del Mercado de áranos v 
Visite da policía urbana, reauitan ser los precios de Im

da consumo cm @1 día de ayer loa nigmmim: ' “ ' *
Oarne de vaca, de 0s9Cyá Sjpeeetae oí kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á l*o0 pesetas al kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el. kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas ei kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á DBG pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
¿Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á, 0*66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 0*70 & P30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0tfI5 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, da 1 á TIO pesetas el litro y de 10 á 11 el

decalitro/
Tino, da 0*80 á- 0*90 pesetas el litro y de 7 & 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo, i  0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 198.—Corderos, 875»— Terneras, 95.—'Total, 1,168.
Bu peso en kilogramos. o. .  50.300

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*19 á 1*22 pesetas ei kilogramo.

Del parte remitido pór la Administración principal de Qonmm* 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m esta mfi- 
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de rsc&t&c!ación» Ptas. Cénts*

T o l e d o . . 663*81 
Segovia»., *. *1 >. * * - >, * - , <• * —  - 1.069*07
' N o r t e . », ,  * * - *, ■>,. . *. «• ■ » 6.783 78
Bilbao.. . . o. . . . . .  o. . . .  ' 711*96
Aragón - 609-48
V a l e n c i a . , 6j >9 ■ 47
Mediodía . o. . . .  » -6.959*93
Ciudad Real  ............  1.722*66
ImpariaL 15220
Correos . . . . . . . . .  c . B‘53
Mataderos» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,103*88
Fabrica del g a s . . . . . . . . .  o. ^. . . «  *
Arganda. 267‘41

Total. »,   ______  33 662 24

Madrid 16 de Mayo 1887. =E1 Alcalde.

Form an parte e s t e  númnero el p liego 33  de la Sala 
prim era del tomo 1 de las sentencias del Tribunal Su
premo»

AN U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a
el año de 1887, —  Se halla de venta en é 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

KBSXTAS

Primera clase.  ............... ... 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben «r 
la Administración de la  G a c e ta  d e  Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
.menos los festivos.

En la.misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oficial*

nOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PÜ- 
fj blicado y repartido á los señores suscritores el tóme de
sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885» —-1

SANTOS DEL DIA
San Pascual Bailón, confesor, y San Adriano. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—La viña del Señor.-

Lobos marinos..—La gran vía.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y tres cuartos.—La fiesta 

de la gran vía.—\Al $anto\~Las criadas.
CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.— Gran-

de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, por -todos los .artíétaŝ  de^l^jgofflg^^


